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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO
V

IS
A

D
O

 E
S

TA
TU

TA
R

IO
07

/0
2/

20
17

 - 
N

ºE
xp

. 2
01

6/
00

42
66

/0
01

C
O

LE
G

IO
 D

E
 A

R
Q

U
IT

E
C

TO
S

 D
E

 M
Á

LA
G

A

E
l p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ón

 p
ro

fe
si

on
al

 d
el

 a
rq

ui
te

ct
o 

au
to

r d
el

 tr
ab

aj
o

- L
a 

in
te

gr
id

ad
 fo

rm
al

 y
 c

or
re

cc
ió

n 
do

cu
m

en
ta

l s
eg

ún
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le

R
IV

A
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z,

 A
N

G
E

L 
JA

IM
E

S
O

C
IE

D
A

D
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E

 V
IV

IE
N

D
A

S
 D

E
 M

A
LA

G
A

8 
V

IV
IE

N
D

A
S

29
01

0 
- M

A
LA

G
A

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

P
ag

. 1
 d

e 
57



Edificio plurifamiliar de 8 viviendas de promoción pública. C/ Zurbarán nº25, Málaga.2016

2

INDICE

1. CONDICIONES PARTICULARES
2. CUADRO DE MANTENIMIENTO
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Introducción
Se redacta el presente documento de Instrucciones de uso y mantenimiento del edificio
terminado, de conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa de aplicación, en
cumplimiento de lo prescrito por el artículo 6.1.2 del Capítulo 2 de la Parte I del CTE.

Elementos constructivos
Sistema estructural

Instrucciones de uso

Estas instrucciones recogen toda la información necesaria para que el uso del edificio sea
conforme a las hipótesis adoptadas en las bases de cálculo.

Información de interés para la propiedad y para los usuarios

1. Acciones permanentes

- Peso propio: El peso propio considerado es el de los elementos estructurales, los cerramientos
y elementos separadores, la tabiquería, todo tipo de carpinterías, revestimientos (como
pavimentos, guarnecidos, enlucidos, falsos techos), rellenos (como los de tierras) y equipo fijo.
El valor característico del peso propio de los elementos constructivos, se ha determinado, en
general, como su valor medio obtenido a partir de las dimensiones nominales y de los pesos
específicos medios, y se ha consignado en el apartado correspondiente de la memoria del
proyecto. El valor característico del peso propio de los equipos e instalaciones fijas, tales como
calderas colectivas, transformadores, aparatos de elevación, o torres de refrigeración, se ha
definido de acuerdo con los valores aportados por los suministradores, y se ha consignado en el
apartado correspondiente de la memoria del proyecto.

- Pretensado: Los valores característicos de la acción del pretensado se han evaluado de
acuerdo con el punto 4 del Artículo 10º de la Instrucción EHE , y se han consignado en el apartado
correspondiente de la memoria del proyecto.

- Acciones del terreno: Las acciones derivadas del empuje del terreno, tanto las procedentes de
su peso como de otras acciones que actúan sobre él, y las acciones debidas a sus
desplazamientos y deformaciones, se han evaluado y tratado según establece el DB SE-C, y sus
valores se han consignado en el apartado correspondiente de la memoria del proyecto.

2. Sobrecarga de uso

La sobrecarga de uso se ha determinado según lo indicado en el apartado 3.1 del DB SE-AE, a
excepción de la sobrecarga de uso debida a equipos pesados, o a la acumulación de materiales
en bibliotecas, almacenes o industrias, que se ha determinado de acuerdo con los valores del
suministrador o las exigencias de la propiedad. Los valores de estas acciones se han consignado
en el apartado correspondiente de la memoria del proyecto.

3. Deformaciones admitidas

- Flechas: Se ha cuidado que la flecha relativa de la estructura horizontal de pisos y cubiertas,
para cualquiera de sus piezas, esté dentro de los límites impuestos por el DB SE en su apartado
4.3.3.1.
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- Desplazamientos horizontales: Se ha cuidado que el desplome de la estructura global, esté
dentro de los límites impuestos por el DB SE en su apartado 4.3.3.2.

- Deformaciones del terreno: Se ha verificado que:

a) los movimientos del terreno serán admisibles para el edificio a construir

b) los movimientos inducidos en el entorno no afectarán a los edificios colindantes Las
limitaciones de movimiento o los movimientos máximos admisibles se han estipulado según se
indica en el apartado 2.4.3 del DB SE-C.

4. Condiciones particulares de utilización

Se respetará las señales de limitación de sobrecarga. A este respecto, se mantendrá las marcas
o bolardos que definen zonas con requisitos

Prohibiciones y limitaciones

Puesto que la estabilidad de un edificio depende de todos y cada uno de los elementos
resistentes que componen su estructura y que ésta se calcula y construye en base a un
determinado supuesto de carga, deben tenerse en cuenta las siguientes prohibiciones y
limitaciones:

- No se debe realizar ninguna acción que pretenda eliminar, disminuir las dimensiones o cambiar
el emplazamiento de cualquiera de los elementos estructurales.

- En el supuesto de una necesaria intervención que afectara a alguno de aquellos elementos se
requerirá el asesoramiento de un técnico facultado para ello, tanto en el proyecto como en la
ejecución de las obras correspondientes.

- No se deben hacer taladros ni rozas en vigas ni en pilares. En los forjados y muros de carga
sólo podrían realizarse previa consulta y autorización por técnico competente.

- No se permitirán sobrecargas de uso superiores a las previstas. Se evitará la concentración de
cargas (colocación de aparatos pesados en una pequeña superficie) que pudieran exceder esos
límites. El uso inapropiado de algunos recintos, aunque fuera de forma esporádica (por ejemplo
para bailes, convites, etc.) podría dañar la estructura (forjados) de forma irreversible.

Instrucciones de mantenimiento

Cimentación
Las cimentaciones pueden precisar revisiones con periodicidad diferente a la indicada para la
estructura:

Elemento Periodicidad Actuación Acciones a realizar

Cimentaciones En las revisiones establecidas
para la estructura o antes si se
aprecian anomalías

Revisión de
anomalías en el
edificio

Valoración de su
importancia, peligrosidad y
medidas a adoptar

Modificación del uso previsto Evaluación por un
técnico
competente

Estudio previo
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Estructura

Hormigón estructural

Campo de aplicación y consideraciones previas Las instrucciones del presente apartado son
aplicables a las estructuras y elementos de hormigón estructural, incluyendo en esta definición
el hormigón en masa, armado o pretensado, cuando la acción del pretensado se introduce
mediante el empleo de armaduras activas de acero situadas dentro del canto del elemento. Toda
la información requerida para la utilización de la estructura en servicio y su mantenimiento deberá
estar disponible para la persona que asuma la responsabilidad sobre la estructura finalizada.

El procedimiento que a continuación se desarrolla, se basa fundamentalmente en un sistema de
inspecciones oculares realizadas por personal debidamente cualificado. El mantenimiento
adecuado de las construcciones es una obligación del propietario y un derecho del usuario, así
como la utilización de las obras exclusivamente para los fines previstos en el proyecto. Este plan
de mantenimiento deberá quedar reflejado en el "libro del edificio" al que hace referencia el
artículo 7º de la LOE.

TIPOS DE AMBIENTE

Durante el período de vida útil de la estructura, ésta requerirá la aplicación de unos trabajos de
mantenimiento, que serán definidos en función de los tipos de ambiente. Estos no se
corresponden con las clases de exposición definidas para establecer la agresividad ambiental de
la Instrucción EHE, ya que éstas se circunscriben únicamente a procesos de deterioro, mientras
que los ambientes de mantenimiento están definidos con un horizonte más amplio,
fundamentalmente orientados al mantenimiento integral (juntas, aspectos estéticos, limpieza,
etc). En la tabla siguiente se numeran los distintos tipos de ambiente considerados en estas
instrucciones en función de las condiciones de mantenimiento. Tipos de ambiente relativos a los
trabajos de mantenimiento:

PROGRAMACIÓN DE LAS ACTUACIONES

La observación del estado de las estructuras, primera actuación relativa a los trabajos de
mantenimiento y conservación de las mismas, se pauta, a lo largo del tiempo, estableciendo unas
fechas para realizar las revisiones necesarias.

La primera revisión, denominada Revisión Inicial, del estado de la estructura es la primera acción
de mantenimiento y pretende observar el estado de aquella después de su puesta en servicio.
La Revisión Inicial establecerá el estado de referencia de la estructura, y servirá de elemento de
comparación para las observaciones que se realicen en el resto de las Revisiones Pautadas. En
ella se apreciará si, generalmente por causas de tipo mecánico, como los asientos, o por defectos
en el proceso del proyecto, de la selección de los materiales y de la ejecución de la estructura,
existen deterioros, que podemos denominar iniciales, y que podrían afectar a la durabilidad de la
estructura o a su resistencia.

El resto de las Revisiones Pautadas alertarán sobre posibles deterioros que se presenten a lo
largo de la vida de servicio de la estructura y que puedan afectar a su durabilidad o a su
resistencia, entendiendo como tal la capacidad que tiene la estructura de satisfacer
adecuadamente las prestaciones de seguridad y servicio exigibles. Se distingue la Primera
Revisión Pautada porque se establece en una fecha previa al vencimiento del Seguro Decenal.

El periodo de tiempo a transcurrir entre las demás Revisiones Pautadas no se fija, porque la
frecuencia de revisión está relacionada con el buen estado de conservación de la estructuraque
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se haya apreciado en la revisión anterior. Es decir, el resultado de una revisión determina el
momento, razonablemente adecuado, en el que se deberá realizar la próxima revisión. Por ello,
lo que se determina es una Revisión Pautada en el año 15 de servicio de la estructura y las
siguientes Revisiones Pautadas cada 5, 10 ó 15 años en función del Tipo de Ambiente y del
resultado de la revisión anterior, determinándose un periodo de tiempo mínimo (5 años) y uno
máximo (15 años) entre Revisiones Pautadas. Se entiende que ambos periodos pueden y deben
ser acortados si se producen circunstancias que así lo exijan, o si el resultado de las Revisiones
Pautadas así lo establecieran.

Los tipos de actuación se enumeran en la tabla siguiente.

Tipos de actuación:

(1) Inspección visual

(2) Revisión del proyecto original y, en su caso, del control del proyecto
(3) Revisión de los datos disponibles de la ejecución, incluyendo los materiales empleados y

del control de calidad
(4) Ensayos nodestructivos relacionados con la durabilidad o la resistencia
(5) Ensayos de laboratorio relacionados con la durabilidad o la resistencia
(6) Evaluación resistente de la estructura, cuando sea necesario

PERIODICIDAD DE LAS FECHAS DE REVISIÓN Y TIPO DE REVISIÓN

En las tablas siguientes se recoge la periodicidad de las revisiones de acuerdo con el objeto de
la revisión.

Periodicidad de las fechas de revisión y tipo de revisión:

Revisión

Objeto Tipo Período

Inicial Observación:
- Comportamiento
estructural

(1) Inspección visual
(2) Revisión del proyecto original

En el 3er año de servicio

Ampliación de los tipos de
revisión

Pueden ser necesarios los tipos (3), (4), (5) y (6) en función de
la evaluación del resultado

Revisión Objeto Tipo Período
1ª
Revisión
pautada

Observación:
- Comportamiento estructural
- Comportamiento de otros materiales o
unidades de obra asociados a la
estructura (revocos, pinturas, etc.)
- Comportamiento de la durabilidad

(1) Inspección visual
(2) Revisión del proyecto
original
(3) Revisión de los datos
disponibles de la ejecución
(4) Ensayos no destructivos
relacionados con la
durabilidad
(5) Ensayos de laboratorio
relacionados con la
durabilidad

En el 9º año
de servicio

Observaciones Los tipos (4) y (5) se realizarán de modo
complementario en función de los
resultados de los tipos (1), (2) y (3)

Ampliación de los tipos de revisión Puede ser necesario el tipo (6) en función
de la evaluación del resultado
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ELEMENTOS A REVISAR CON MAYOR FRECUENCIA Y CAUSAS DETERMINANTES

Este apartado se refiere a los elementos estructurales que por sus características específicas, y
en función de acciones que a lo largo de su vida de servicio pueden alterar su buen estado,
necesitan de un mayor control, a modo de mantenimiento preventivo.

Antes de llevar a cabo modificaciones del uso previsto, se debe realizar un estudio previo.

También se aplica a los elementos complementarios de aquellos de carácter estructural, cuyo
deterioro puede afectar el buen funcionamiento del conjunto cuyas condiciones de garantía
pueden incluir periodos diferentes a los que corresponde a los elementos estructurales.

Ambas razones justifican que determinados elementos pueden precisar revisiones con
periodicidad diferente a la indicada en el apartado anterior. La tabla siguiente refleja alguno de
ellos.

Elementos a revisar con mayor frecuencia y causas determinantes:

Elemento Periodicidad Actuación Acciones a realizar

Juntas Anual Vigilancia del estado del
material de la junta

Renovar cuando
sea preciso

Apoyos Quincenal Vigilancia del estado Renovar cuando
sea preciso

Forjados,
Losas,
Placas y
Tableros

En las revisiones establecidas en
el apartado anterior, antes si se
aprecian anomalías, o cuando se
detecte una sobrecarga no
prevista

Acumulación de
sobrecargas no previstas

Prohibición
absoluta

En las revisiones establecidas en
el apartado anterior o antes si se
aprecian anomalías,
especialmente humedades

Observación de fisuras en
los elementos
constituyentes o en
elementos sustentados
Observación de fisuras en
cielos rasos, tabiquerías y
elementos de cerramiento
Señales de humedad
Observación de
deformaciones
Observación de
movimientos en los apoyos
Observación de fisuras y
cejas en el pavimento

Valoración de su
importancia,
peligrosidad y
medidas a adoptar

Apertura de huecos No se realizarán salvo
evaluación por técnico
competente

Estudio previo

Modificaciones del uso previsto Evaluación por un técnico
competente

Estudio previo

Vigas y
Dinteles

En las revisiones establecidas en
el apartado anterior o antes si se
aprecian anomalías,
especialmente humedades

Inspección de fisuras,
deformaciones o lesiones

Valoración de su
importancia,
peligrosidad y
medidas a adoptar

En elementos que forman parte
del alzado de la obra, en las
revisiones establecidas en el
apartado anterior, o antes si
aparecen manchas

Inspección de fisuras,
deformaciones o lesiones
antes de proceder, en su
caso, a la pintura del
elemento

Apertura de huecos o cajeados No se permitirá
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Pilares En las revisiones establecidas en
el apartado anterior o antes si se
aprecian anomalías,
especialmente humedades

Observación de fisuras o
cualquier tipo de lesión o
señales de humedad

Valoración de su
importancia,
peligrosidad y
medidas a adoptar

Apertura de huecos o cajeados No se realizarán
Modificaciones del uso previsto Evaluación por un técnico

competente
Estudio previo

Nota: Cuando en la tabla se indica que alguna actuación “no está permitida” o “no se realizará”,
se debe de entender que dicha actuación puede afectar gravemente al elemento estructural y
por tanto es inadmisible salvo que un técnico competente determine el modo de realizarla y, en
su caso, el tipo de refuerzo necesario.

Acero

Ámbito de aplicación y consideraciones previas

Las instrucciones de este apartado se refieren a los elementos metálicos realizados con acero
en edificación.

Inspección

Las estructuras convencionales de edificación, situadas en ambientes normales y realizadas
conforme a las prescripciones del DB SE-A y a las del DB SI no requieren un nivel de inspección
superior al que se deriva de las inspecciones técnicas rutinarias de los edificios. Es
recomendable que estas inspecciones se realicen al menos cada 10 años, salvo en el caso de
la primera, que podrá desarrollarse en un plazo superior.

En este tipo de inspecciones se prestará especial atención a la identificación de los síntomas de
daños estructurales, que normalmente serán de tipo dúctil y se manifiestan en forma de daños
de los elementos inspeccionados (deformaciones excesivas causantes de fisuras en
cerramientos, por ejemplo). También se identificarán las causas de daños potenciales
(humedades por filtración o condensación, actuaciones inadecuadas de uso, etc.).

Es conveniente que en la inspección del edificio se realice una específica de la estructura,
destinada a la identificación de daños de carácter frágil como los que afectan a secciones o
uniones (corrosión localizada, deslizamiento no previsto de uniones atornilladas, etc.) daños que
no pueden identificarse a través de sus efectos en otros elementos no estructurales. Es
recomendable que este tipo de inspecciones se realicen al menos cada 20 años.

No se contempla en este apartado la inspección específica de las estructuras sometidas a
acciones que induzcan fatiga. En este caso se redactará un plan de inspección independiente
del general incluso en el caso de adoptar el planteamiento de vida segura en la comprobación a
fatiga. Si en la comprobación a fatiga se ha adoptado el criterio de tolerancia al daño, el plan de
inspección se adecuará en cada momento a los datos de carga disponibles, sin que en ningún
caso ello justifique reducción alguna del nivel de inspección previsto.

Tampoco se contempla en este apartado la inspección específica de aquellos materiales cuyas
propiedades se modifiquen en el tiempo. Es el caso de los aceros con resistencia mejorada a la
corrosión, en los que se justifica la inspección periódica de la capa protectora de óxido,
especialmente mientras ésta se forma.
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Mantenimiento

El mantenimiento de la estructura metálica se hará extensivo a los elementos de protección,
especialmente a los de protección ante incendio.

Las actividades de mantenimiento se ajustarán a los plazos de garantía declarados por los
fabricantes (de pinturas, por ejemplo). No se contemplan en este apartado las operaciones de
mantenimiento específicas de los edificios sometidos a acciones que induzcan fatiga. En este
caso se redactará un plan de mantenimiento independiente del general incluso en el caso de
adoptar el planteamiento de vida segura en la comprobación a fatiga. Si en la comprobación a
fatiga se ha adoptado el criterio de tolerancia al daño, el plan de mantenimiento debe especificar
el procedimiento para evitarla propagación de las fisuras, así como el tipo de maquinaria a
emplear, el acabado, etc.

Fábrica

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado son aplicables a los muros resistentes en la edificación
realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, comparadas con las dimensiones de los
elementos, asentadas mediante mortero, tales como fábricas de ladrillo, bloques de hormigón y
de cerámica aligerada, y fábricas de piedra, incluyendo el caso de que contengan armaduras
activas o pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado.

Condiciones particulares

La inspección debe prestar atención a fisuras, humedades, cejas o movimientos diferenciales,
alteraciones superficiales de dureza, textura o colorido, y en su caso a signos de corrosión de
armaduras y el nivel de carbonatación del mortero. Cuando algún componente posea una
durabilidad menor que la supuesta para el resto de la obra gruesa, se establecerá un seguimiento
específico de su envejecimiento y se dispondrán medidas constructivas que faciliten su
sustitución.

Mantenimiento

El edificio deberá someterse a revisiones durante su periodo de servicio. Tras cada revisión se
establecerá la importancia de las alteraciones encontradas, tanto desde el punto de vista de su
estabilidad como de la aptitud de servicio. Las alteraciones que producen pérdida de durabilidad
requieren una intervención para evitar que degeneren en alteraciones que afectan a su
estabilidad. Tras cada revisión se determinará el procedimiento de intervención a seguir, bien
sea un análisis estructural, una toma de muestras y los ensayoso pruebas de carga que sean
precisos, así como los cálculos oportunos.

Las fábricas con armaduras de tendel, que incluyan tratamientos de autoprotección deben
revisarse al menos, cada 10 años. Se substituirán o renovarán aquellos acabados protectores
que por su estado hayan perdido su eficacia.

En el caso de desarrollar trabajos de limpieza, se analizará el efecto que puedan tener los
productos aplicados sobre los diversos materiales que constituyen el muro y sobre el sistema de
protección de las armaduras en su caso.
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Inspecciones, comprobaciones y actuaciones

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Aparición de humedades.
- Desplomes, oxidaciones, fisuras y
grietas, en cualquier elemento
constructivo.

Cada año Revisar: especialista - Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por el
especialista, o...
- Consultar técnico competente.

Cada 15 años Revisar: técnico competente
- Estado general de la estructura.

- Según informe-dictamen del
técnico competente.
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Sistema envolvente

Ámbito de aplicación.

Las instrucciones de este apartado se aplican a los muros y los suelos que están en contacto
con el terreno y a los cerramientos que están en contacto con el aire exterior (fachadas y
cubiertas). Los suelos elevados se consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las
medianerías que vayan a quedar descubiertas porque no se ha edificado en los solares
colindantes o porque la superficie de las mismas excede a las de las colindantes se consideran
fachadas. Los suelos de las terrazas y los de los balcones se consideran cubiertas.

Instrucciones de uso

Cuando en un edificio se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales
o productos que componen sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales
o productos de propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características
acústicas del mismo. Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de
una unidad de uso modifica sustancialmente las condiciones acústicas de la unidad.

Fachadas

Partes macizas

No se permitirá modificación alguna en las fachadas ni en ninguno de sus componentes, que
pretenda cambiar las características de sus materiales constitutivos, eliminar algún elemento,
variar sus dimensiones o alterar su configuración o su ubicación. Tampoco se permitirá la
apertura de ningún tipo de hueco sin permiso de la comunidad.

Cuando se trate de paredes divisorias entre propiedades colindantes no deben abrirse huecos
en ellas (pues podrían crearse servidumbres de luces y/o vistas) salvo autorización expresa del
otro propietario.

Debe evitarse la limpieza de la fachada con procedimientos físicos, como el chorro de arena.

Carpintería exterior, acristalamiento, persianas, rejas, barandillas y celosías

- Carpintería exterior y acristalamiento: No debe modificarse la forma ni las dimensiones de
ningún elemento de la carpintería exterior, ni se cambiará su emplazamiento sin el permiso de la
comunidad y el asesoramiento técnico correspondiente.

Se procurará evitar los golpes y los accionamientos bruscos en cualquier elemento. No se
introducirá ningún elemento extraño entre las hojas y cerco, ni se presionará las hojas abiertas
contra la pared. Estos esfuerzos podrían dañar seriamente la posición de las bisagras y, en
consecuencia, el cierre hermético de la carpintería.

Los acondicionadores de aire no deben sujetarse a los perfiles de la ventana. Se evitará el apoyo
de objetos que pudieran dañar la carpintería que los soporta (pescantes para la sujeción de
andamios, poleas para la elevación de cargas, etc.).

A la hora de reponer vidrios rotos en la carpintería de aluminio se tendrá especial cuidado con el
posible descuadre de la hoja pues, en caso contrario, el elemento móvil no encajará en el cerco.
Para evitar la entrada de humedad se conservará en buen estado la junta elástica de sellado
(generalmente cordón de silicona) entre el contorno exterior de la carpintería y los paramentos.

Se mantendrá a los niños alejados de los huecos sin protección, o vigilados cuando estén
próximos a ellos.
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Los elementos de carpintería necesitan una limpieza frecuente. Para la limpieza de carpintería y
vidriosse empleará bayetas suaves o esponjas, con agua jabonosa o detergentes rebajados que
no contengan cloro. No se empleará objetos duros ni productos abrasivos. En la limpieza del
aluminio lacado no se utilizará disolventes o alcohol, ni productos que los contengan. Se limpiará
la suciedad y el polvo que pueda obstruir los orificios que el perfil inferior del cerco lleva para
evacuación del agua que recoge.

- Persianas:

Se evitará el accionamiento brusco de las persianas. Al accionar la cinta se procurará que
discurra por los rodillos de recogida de la caja. Si se observa alguna anomalía en el
funcionamiento de la persiana (desplazamiento lateral de una lama, su salida de las guías, el
roce de la lama con la guía, la cinta que se rompe o se sale del disco de enrollamiento, etc.) no
se intentará forzarla. Es conveniente lubricar periódicamente las guías para facilitar el
deslizamiento de las lamas de la persiana; para ello se aconseja el uso de vaselina. En el
supuesto de ausencia prolongada, no se cerrará totalmente las persianas; es recomendable dejar
una pequeña holgura, entre algunas lamas para favorecer la ventilación entre persiana y
carpintería, pues la concentración de calor por exposición al sol podría dañar aquéllas.

La limpieza de las persianas, puede hacerse:

- En persianas de madera: en seco.

- En persianas de PVC o aluminio: con agua y detergente suave, no abrasivo.

- Rejas, barandillas y celosías: No deben utilizarse como apoyo de andamios ni para sujetar
máquinas o elementos destinados a subir cargas. Para colocar macetas en los balcones se
utilizará un soporte apropiado colocado hacia el interior, evitando cargar en exceso la barandilla.
En las rejas y barandillas deben vigilarse especialmente los anclajes. La pintura debe
mantenerse en buen estado. Se cuidará su limpieza.

Como medida de seguridad, no se colocará muebles cercanos que faciliten la escalada de los
niños hasta los bordes de las barandillas.

Cubiertas

Azoteas

En cualquier tipo de azotea se evitará la colocación de elementos (mástiles, tendederos, etc.)
que pudieran dañar (perforar) la membrana impermeabilizante o que dificulten la correcta
evacuación de las aguas pluviales. Cuando fuera preciso hacerlo debe buscarse el
asesoramiento de un técnico competente.

Las azoteas deben estar siempre limpias y libres de vegetación parásita. De igual forma se
mantendrán los canalones y cazoletas de bajantes, según el caso.

Las cubiertas sólo pueden ser usadas para la finalidad con que han sido concebidas. El uso
indebido invalida las garantías que pudiera tener el usuario respecto a su buen funcionamiento
e impermeabilidad.

La azotea de uso comunitario no es lugar adecuado para el juego de los niños, ni para pasear
animales.

No se sobrecargará los elementos dispuestos para tender la ropa. Si se necesita nuevos
tendederos, se recabará información previa acerca de la forma y condiciones en que deberá
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realizarse a fin de no perjudicar la impermeabilización, dificultar el desagüe, etc. Si la azotea,
además, es de uso común se debe contar con la autorización de la comunidad de propietarios.

Para una desinfección con cloro, se seguirá el siguiente procedimiento:

1. Clorar con 15 mg/l de cloro residual libre, manteniendo el agua por debajo de 30° C y a un pH
de 7-8, y mantener durante 4 horas (alternativamente se podrán utilizar cantidades de 20 o 30
mg/l de cloro residual libre, durante 3 o 2 horas, respectivamente).

2. Neutralizar, vaciar, limpiara fondo los depósitos, reparar las partes dañadas, aclarar y llenar
con agua limpia.

3. Reclorar con 4-5 mg/l de cloro residual libre y mantener durante 12 horas. Esta cloración
debería hacerse secuencial mente, es decir, distribuyendo el desinfectante de manera ordenada
desde el principio hasta el final de la red. Abrir por sectores todos los grifos y duchas, durante 5
minutos, de forma secuencial, comprobar en los puntos terminales de la red 1-2 mg/l.

La limpieza y desinfección de todas las partes desmontables y difíciles de desmontar se realizará
como se establece en el apartado "Limpieza y desinfección".

Es necesario renovar todos aquellos elementos de la red en los que se observe alguna anomalía,
en especial aquellos que estén afectados por la corrosión o la incrustación.

Instrucciones de mantenimiento

Los edificios deben mantenerse de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones
acústicas exigidas inicialmente.

Muros en contacto con el terreno

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen
en las tablas siguientes y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.

Operaciones de mantenimiento relacionadas con la estanqueidad:

Operación

Periodicidad

Comprobación de que las aberturas de ventilación de la cámara de los muros
parcialmente estancos no están obstruidas 1 año

Comprobación del estado de la impermeabilización interior 1 año

Revisiones relacionadas con la estabilidad y la durabilidad:

Elemento Periodicidad Actuación Acciones a
realizar

Elementos de
contención de
tierras

En las revisiones establecidas
para la estructura o antes si se
aprecian anomalías, o tras un
período de fuertes lluvias

Inspección del muro y
terreno colindante.

Dictamen de la
solución y, en su
caso, solución a
adoptar

Modificaciones del uso previsto Precaución con las
zanjas paralelas al muro

Estudio previo
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Modificaciones del uso previsto Acumulación de material
en el trasdós del muro

Retirada del
material

Modificaciones del uso previsto Precaución con
elementos que
introducen carga en el
trasdós o sobre el muro

Estudio previo

Juntas Anual Vigilancia del estado del
material de la junta

Renovar cuando
sea preciso

Suelos en contacto con el terreno

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen
en la tabla siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.
Operaciones de mantenimiento:
Operación Periodicidad
Comprobación de la posible existencia de filtraciones por fisuras y grietas 1 año

Fachadas

Partes macizas

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen
en la tabla siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.

Operaciones de mantenimiento:
Operación Periodicidad
Comprobación de la posible existencia de grietas y fisuras, así como desplomes u
otras deformaciones, en la hoja principal 5 años

Comprobación del estado de limpieza de las llagas o de las aberturas de
ventilación de la cámara 10 años

Además, conviene realizar las siguientes inspecciones, comprobaciones y actuaciones:

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES
Cada 3 años Revisar: especialista

- Juntas de dilatación y el sellado de juntas
entre carpintería y paredes.

- Reposición en su caso.

Cada 5 años Comprobar: especialista
- Fijaciones de cornisas, impostas y
elementos salientes.
- Estado de ganchos de servicio (se deben
comprobar siempre con carácter previo a su
utilización).

- Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por el
especialista, o...
- Consultar técnico competente.

Cada 15 años Comprobar: técnico competente
- Estado general de las paredes.
- Fijaciones de cornisas, impostas y
elementos salientes.

- Según informe-dictamen del
técnico competente.
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Carpintería exterior, acristalamiento, persianas, rejas, barandillas y celosías

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Roturas de cristales.
- Fijaciones y anclajes defectuosos de
barandillas.
- Oxidaciones y corrosiones en elementos
metálicos.
- Ataque de hongos o insectos en los
elementos de madera.

Cada año Comprobar: usuarios
- Las juntas de estanqueidad en la
carpintería, y entre la carpintería y los
vidrios.
- Los sistemas de evacuación.
- Juntas de sellado entre carpinterías y
alféizares.

- Limpiar las carpinterías y
persianas.
- Reponer juntas, en su caso,
por especialista.
- Limpiar orificios para
evacuación de condensaciones.

Cada 3 años Revisar: usuarios
- La pintura de la carpintería y la cerrajería.
- Mecanismos de cierre y maniobra.

- Repintar o barnizar, en su
caso, por especialista.
- Ajustar y engrasar cierres,
bisagras y demás elementos
móviles de la carpintería y
elementos de protección.

Cada 5 años Comprobar: especialista
- Los elementos de fijación y anclaje de las
carpinterías, rejas y barandillas.
- Ataques de termitas, carcoma, hongos por
humedad, etc., en elementos de madera.
- Estanqueidad.
- Mecanismos de cierre y maniobra.
- Cintas, guías y topes de persianas.

- Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por el
especialista.
- Consultar técnico competente.

Cubiertas

Azoteas

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen
en la tabla siguiente y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.

Operaciones de mantenimiento:
Operación Periodicidad
Recolocación de la grava 1 año
Comprobación del estado de conservación de la protección 3 años
Comprobación del estado de conservación de los puntos singulares 3 años
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Además, conviene efectuar las siguientes inspecciones, comprobaciones y actuaciones:

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Estancamientos de agua.
- Fisuras, grietas, hundimientos y piezas
sueltas.
- Aparición de humedades en los techos de
la última planta.

Cada año Revisar: usuarios o especialista
Preferentemente antes de época de lluvias:
- Juntas de dilatación, cazoletas y
canalones.
- Encuentros con paramentos verticales.
- Juntas de solería en faldones.
- Estado de la solería.

- Limpieza general de faldones,
gárgolas, cazoletas y canalones
de desagüe.
- Reponer o reparar por
especialista los elementos
dañados.

Cada 3 años Comprobar: especialista
- Estado de pavimentos, acabados
superficiales, anclaje de mástiles,
tendederos, chimeneas, etc.

- Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por el
especialista, o...
- Consultar técnico competente.
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Sistema de compartimentación

Instrucciones de uso

Cuando se realice alguna reparación, modificación o sustitución de los materiales o productos
que componen sus elementos constructivos, éstas deben realizarse con materiales o productos
de propiedades similares, y de tal forma que no se menoscaben las características acústicas del
mismo.

Debe tenerse en cuenta que la modificación en la distribución dentro de una unidad de uso, como
por ejemplo la desaparición o el desplazamiento de la tabiquería, modifica sustancialmente las
condiciones acústicas de la unidad.

Paredes

No se colgará de las paredes objetos que por su peso o forma de colocación puedan producir
empujes que dañen la propia pared. Las estanterías con objetos pesados deben apoyarse sobre
el suelo.

Debe evitarse las rozas o canales adicionales pues pueden debilitar la pared.

La ejecución de taladros puede requerir la comprobación previa del trazado de las instalaciones,
a fin de evitar averías y riesgos. En las paredes que delimitan sectores de incendios no se
realizará ninguna actuación que pretenda modificar su estado inicial sin el previo asesoramiento
por un técnico competente.

En los tabiques con placas de escayola o con paneles prefabricados fijados a una ligera
estructura metálica se atenderá, además, a las instrucciones del manual redactado por el
fabricante.

Carpintería interior

Se evitará los golpes y roces sobre la superficie de las carpinterías interiores.

Para evitar alabeos en las hojas se mantendrá, mientras sea posible, cerradas las puertas.

La limpieza normal de las puertas puede hacerse con una bayeta seca. Se procederá al secado
inmediato de cualquier muestra de humedad que pudiera aparecer sobre ellas.

Los herrajes (cerraduras, manivelas, bisagras, etc.) deben ser engrasados con regularidad. No
se forzará los picaportes accionando las manillas o pomos.

Si las puertas llevan incorporadas rejillas en su parte inferior, no se obstaculizarán.

No se intentará rellenar la rendija que queda entre paramento de pared y tapajuntas.

La configuración y el emplazamiento de las puertas cortafuegos no deben alterarse sin el previo
asesoramiento por técnico competente.

Instrucciones de mantenimiento

El edificio se mantendrá de tal forma que en sus recintos se conserven las condiciones acústicas
exigidas inicialmente.
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Paredes

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
Aparición de humedades.
Fisuras, grietas y desprendimientos.

Carpintería interior

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
Cierres defectuosos.
Roturas de cristales.
Fijaciones y anclajes defectuosos.
Ataque de hongos o insectos en la
madera.
Oxidaciones y corrosiones en
elementos metálicos.

Cada 3 años Revisar: usuarios
La pintura de la carpintería y la
cerrajería.
Mecanismos de cierre y maniobra.

- Repintar, en su caso, por
especialista.
- Ajustar y engrasar cierres,
bisagras y demás elementos
móviles de la carpintería y
elementos de protección.

Cada 5 años Comprobar: especialista
Los elementos de fijación y anclaje de
las barandillas.
Ataques de termitas, carcoma, hongos
por humedad, etc., en elementos de
madera.
Oxidaciones y corrosiones en
elementos metálicos.

- Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por el
especialista, o...
Consultar técnico competente.
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Sistemas de acabados

Instrucciones de uso

Revestimientos de suelos

PAVIMENTOS CERÁMICOS, DE TERRAZO O DE MÁRMOL

Se procurará secar inmediatamente el suelo mojado para evitar que el agua penetre en la capa
interior.

Se evitará el derramamiento de grasas y ácidos sobre la superficie.

Se evitará los golpes o impactos de objetos duros o punzantes.

Si una baldosa se rompe o desprende se reparará el daño lo más rápidamente posible.

Se procurará disponer de piezas para reposición de los pavimentos, para casos de rotura o
sustituciones por otras causas.

No se arrastrará los muebles a menos que se haya protegido, con trozos de fieltro o similar, las
zonas de roce.

La limpieza debe hacerse con agua jabonosa o detergente neutro. No se empleará lejía,
aguafuerte, productos abrasivos ni componentes ácidos.

Revestimientos verticales

Ningún objeto pesado (muebles de cocina, estanterías, etc.) debe estar sujeto o colgado de los
revestimientos. Se llevará la sujeción al elemento constructivo que sirve de soporte al
revestimiento. Se evitará los golpes y roces sobre los revestimientos.

Las reparaciones deben efectuarse a la mayor brevedad y con materiales análogos a los
originales.

Para realizar perforaciones sobre paramentos revestidos se utilizará siempre una taladradora.

En los alicatados, chapados y aplacados se evitará los encuentros y esquinas de las piezas.

Antes de taladrar un azulejo, se realizará una pequeña hendidura para apoyo de la taladradora,
golpeando suavemente con punzón y martillo. Se procurará que el desagüe de las jardineras o
el agua de su riego no caiga sobre los aplacados de la fachada.

Si las juntas entre los azulejos y los aparatos sanitarios no estuvieran bien rellenas, se
recomienda realizar un sellado con silicona, para evitar que el agua o la humedad penetre hasta
el mortero de agarre.

Si una pequeña parte de la superficie del alicatado se abomba ligeramente o suena a «hueco»
al golpearlo (denunciando que los azulejos se han despegado del mortero), se recomienda
colocar provisionalmente una cinta adhesiva uniendo los azulejos despegados con otros que no
lo están, previniendo su total desprendimiento, y avisar a personal especializado en la
reparación.

Para la limpieza de estos revestimientos resultan apropiadas las siguientes recomendaciones:
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Revestimientos Método de limpieza
Alicatados Paño húmedo, evitando la utilización de ácidos o abrasivos
Chapados Agua y detergente neutro, descartando el uso de lijas, amoníaco o ácidos

La limpieza de los revestimientos de madera y corcho debe realizarse en seco, frotando con una
gamuza, o mediante una aspiradora.

Los enlucidos de yeso se preservarán de la humedad y salpicado de agua. El deterioro que
sufrieran podría obligar a la total sustitución o reposición de la zona afectada.

Para la limpieza de revestimientos de yeso o estuco puede utilizarse un paño seco, repasando
suavemente los paramentos.

Revestimientos de techos

De los falsos techos no se colgará ningún objeto pesado (lámparas, por ejemplo). En general,
para colgar cualquier objeto debe buscarse la fijación en el elemento estructural que sirva de
soporte al guarnecido o enfoscado, o del que está suspendido el falso techo. Ese elemento
constructivo será, en muchas ocasiones, un forjado. Si es así, no se debe dañar las viguetas.

Pinturas

Se evitará los golpes, roces, rayados, etc.

En cuanto a la limpieza, se recomienda:
Tipo de pintura Método de limpieza
Pinturas al temple y a la cal Con paño seco. No se empleará líquidos de limpieza ni agua.
Pinturas al silicato y al cemento Cepillado suave con abundante agua.
Pinturas plásticas y esmaltes Esponjas o paños humedecidos en agua jabonosa.

Barnices

Para la limpieza de barnices:

- Se utilizará esponjas o paños ligeramente humedecidos en agua jabonosa para quitar las
manchas.

- Para limpiar superficies barnizadas no se empleará alcohol ni disolventes, ni productos que los
contengan.

Instrucciones de mantenimiento

Revestimientos de suelos

Suelos de piedras naturales y terrazos

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Aparición de
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hundimientos, piezas
sueltas, fisuras, grietas
y abofamientos.
- Aparición de
humedades.

Cada 2 años Revisar: usuarios
- Abrillantado de las
superficies en suelos
interiores.
- Estado de las juntas.

- Abrillantar por personal especializado.
- Rejuntar en su caso por especialista.

Suelos cerámicos

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
¬ Aparición de
hundimientos, piezas
sueltas, fisuras y
grietas.

Cada 2 años Revisar: usuarios
¬ Juntas en suelos
exteriores.

- Rellenar y sellar juntas por especialista.

Revestimientos verticales
Operaciones de mantenimiento sobre el revestimiento de fachadas:

Operación Periodicidad

Comprobación del estado de conservación del revestimiento: posible aparición de
fisuras, desprendimientos, humedades y manchas 3 años

Alicatados, chapados y aplacados

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Aparición de
desprendimientos de
piezas sueltas, fisuras,
grietas,
abombamientos y
zonas huecas.
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- Aparición de
humedades.

Cada año Revisar: usuarios
- Juntas con los
aparatos sanitarios.

- Reponer los sellados, en su caso.

Cada 5 años Comprobar: usuarios o
especialista
- Adherencia con el
soporte y estado de
juntas y encuentros.
- Fijaciones de
aplacados exteriores.

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas
por el especialista, o...
- Consultar técnico competente.

Cada 15 años Comprobar: técnico
competente
- Fijaciones de
aplacados exteriores.

- Según informe–dictamen del técnico competente.

Guarnecidos y enfoscados

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
Aparición de
abofamientos,
desprendimientos,
fisuras y grietas.
Aparición de
humedades.

Cada 10 años Revisar: especialista
Estado del
revestimiento.

- Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas
por el especialista, o…
Consultar técnico competente.

Revestimientos de techos

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
Aparición de
desprendimientos,
abombamientos,
fisuras y grietas.
Aparición de
humedades.
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Cada 5 años Comprobar:
especialista
Estado general de
sustentaciones de los
falsos techos.

Ejecutar el tratamiento y reparaciones detalladas
por el especialista, o…
Consultar técnico competente.

Puntos singulares de la fachada

Cada 3 años se comprobará el estado de conservación de los puntos singulares de la fachada a
fin de asegurar la estanqueidad. En el caso de que se detecten defectos se efectuará las
correcciones pertinentes.

Se realizará las siguientes inspecciones, comprobaciones y actuaciones sobre los alféizares,
albardillas y remates:

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Aparición de
humedades.
- Aparición de
hundimientos, piezas
sueltas, fisuras y
grietas.

Cada 2 años Comprobar: usuarios
- Juntas de sellado
entre carpinterías y
alféizares.
- Juntas entre piezas
de alféizares o
albardillas.

- Reponer juntas, en su caso, por especialista.

Pinturas

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
-Aparición de
abofamientos y
desprendimientos.
-Aparición de
humedades.
-Aparición de óxido en
pinturas que protegen
elementos metálicos.

Se restaurará las pinturas que protegen elementos
metálicos a la primera señal de óxido que observe y,
en su caso, se resolverá la filtración de agua que la
produce. Especial cuidado deberá tenerse con las
barandillas de terraza o cualquier elemento similar
colocado a la intemperie.
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Cada 5 años Comprobar: usuarios
- Estado general de las
pinturas.

- Proceder, en su caso, al repintado de las zonas en
mal estado.

Sistemas de acondicionamiento e instalaciones
Protección contra incendios

Instrucciones de uso

Una vez concluida la instalación, el instalador facilitará al comprador o usuario de la misma la
documentación técnica e instrucciones de mantenimiento peculiares de la instalación, necesarias
para su buen uso y conservación.

No se puede realizar ninguna modificación que altere el funcionamiento de la instalación.

Deben mantenerse despejados los accesos a los aparatos y elementos de extinción.

En general, salvo específico adiestramiento en el manejo de medios de extinción, el usuario sólo
utilizará aparatos extintores, para lo cual seguirá las instrucciones de uso que figuran impresas
en el propio aparato.

Instrucciones de mantenimiento

El mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios del edificio debe cumplir lo
establecido en el "reglamento de instalaciones de protección contra incendios", en sus
disposiciones complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de
aplicación.

Mantenedores

El mantenimiento y reparación de aparatos, equipos, y sistemas y sus componentes, empleados
en la protección contra incendios, deben ser realizados por mantenedores autorizados. La
comunidad autónoma correspondiente llevará un libro registro en que figurarán los mantenedores
autorizados.

Los mantenedores autorizados adquirirán las siguientes obligaciones en relación con los
aparatos, equipos, o sistemas cuyo mantenimiento o reparación les sea encomendado:

a) Revisar, mantener y comprobar los aparatos, equipos o instalaciones de acuerdo con los
plazos reglamentarios, utilizando recambios o piezas originales.

b) Facilitar personal competente y suficientemente cuando sea requerido para corregir las
deficiencias o averías que se produzcan en los aparatos, equipos o sistemas cuyo mantenimiento
tiene encomendado.

c) Informar por escrito al titular de los aparatos, equipos o sistemas que no ofrezcan garantía de
correcto funcionamiento, presenten deficiencias que no puedan ser corregidas durante el
mantenimiento o no con las disposiciones vigentes que les sean aplicables. Dicho informe será
razonado técnicamente.
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d) Conservar la documentación justificativa de las operaciones demantenimiento que realice, sus
fechas de ejecución, resultados e incidencias, elementos sustituidos y cuanto se considere digno
de mención para conocer el estado de operatividad del aparato, equipo o sistema cuya
conservación se realice. Una copia de dicha documentación se entregará al titular de los
aparatos, equipos o sistemas.

e) Comunicar al titular de los aparatos, equipos o sistemas, las fechas en que corresponde
efectuar las operaciones de mantenimiento periódicas.

Cuando el usuario de aparatos, equipos, o sistemas acredite que dispone de medios técnicos y
humanos suficientes para efectuar el correcto mantenimiento de sus instalaciones de protección
contra incendios, podrá adquirir la condición de mantenedor de las mismas, si obtiene la
autorización de los servicios competentes en materia de industria de la comunidad autónoma.

Mantenimiento mínimo de las instalaciones de protección contra incendios

Los medios materiales de protección contra incendios se someterán al programa mínimo de
mantenimiento que se establece en las tablas I y II .

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla I serán efectuadas por personal de un
instalador o un mantenedor autorizado, o por el personal del usuario o titular de la instalación.

Las operaciones de mantenimiento recogidas en la tabla II serán efectuadas por personal del
fabricante, instalador o mantenedor autorizado para los tipos de aparatos, equipos o sistemas de
que se trate, o bien por personal del usuario, si ha adquirido la condición de mantenedor por
disponer de medios técnicos adecuados, a juicio de los servicios competentes en materia de
industria de la comunidad autónoma.

En todos los casos, tanto el mantenedor como el usuario o titular de la instalación, conservarán
constancia documental del cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo, indicando,
como mínimo: las operaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la
sustitución de elementos defectuosos que se hayan realizado.

Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición de los servicios de inspección
de la comunidad autónoma correspondiente.

Tabla I. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incendios

Operaciones a realizar por personal de una empresa mantenedora autorizada, o bien, por el
personal del usuario o titular de la instalación.

Equipo o sistema Cada tres meses

Sistemas automáticos
de detección y alarma
de incendios.

Comprobación de funcionamiento de las instalaciones (con cada fuente
de suministro). Sustitución de pilotos, fusibles, etc., defectuosos.
Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas, reposición de
agua destilada, etc.).

Equipo o sistema Cada tres meses

Sistema manual de
alarma de incendios.

Comprobación de funcionamiento de la instalación (con cada fuente de
suministro). Mantenimiento de acumuladores (limpieza de bornas,
reposición de agua destilada, etc.).
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Equipo o sistema Cada tres meses

Extintores de incendio Comprobación de la accesibilidad, señalización, buen estado aparente
de conservación. Inspección ocular de seguros, precintos,
inscripciones, etc. Comprobación del peso y presión en su caso.
Inspección ocular del estado externo de las partes mecánicas (boquilla,
válvula, manguera, etc.).

Equipo o
sistema

Cada tres meses Cada seis meses

Sistemas de
abastecimiento
de agua contra
incendios

Verificación por inspección de todos los elementos,
depósitos, válvulas, mandos, alarmas motobombas,
accesorios, señales, etc. Comprobación de
funcionamiento automático y manual de la instalación de
acuerdo con las instrucciones del fabricante o instalador.
Mantenimiento de acumuladores, limpieza de bornas
(reposición de agua destilada, etc.). Verificación de
niveles (combustible, agua, aceite, etcétera). Verificación
de accesibilidad a elementos, limpieza general,
ventilación de salas de bombas, etc.

Accionamiento y
engrase de
válvulas.
Verificación y
ajuste de
prensaestopas.
Verificación de
velocidad de
motores con
diferentes cargas.
Comprobación de
alimentación
eléctrica, líneas y
protecciones.

Equipo o sistema Cada tres meses

Bocas de incendio
equipadas (BIE).

Comprobación de la buena accesibilidad y señalización de los equipos.
Comprobación por inspección de todos los componentes, procediendo
a desenrollar la manguera en toda su extensión y accionamiento de la
boquilla caso de ser de varias posiciones. Comprobación, por lectura del
manómetro, de la presión de servicio. Limpieza del conjunto y engrase
de cierres y bisagras en puertas del armario.

Equipo o
sistema

Cada tres meses Cada seis meses

Hidrantes. Comprobar la accesibilidad a su entorno y la señalización
en los hidrantes enterrados. Inspección visual
comprobando la estanquidad del conjunto. Quitar las
tapas de las salidas, engrasar las roscas y comprobar el
estado de las juntas de los racores.

Engrasar la tuerca
de accionamiento
o rellenar la
cámara de aceite
del mismo. Abrir y
cerrar el hidrante,
comprobando el
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funcionamiento
correcto de la
válvula principal y
del sistema de
drenaje.

TABLA II. Programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra
incendios

Operaciones a realizar por el personal especializado del fabricante o instalador del equipo o
sistema o por el personal de la empresa mantenedora autorizada .

Equipo o sistema Cada año

Sistemas automáticos
de detección y alarma
de incendios.

Verificación integral de la instalación. Limpieza del equipo de centrales
y accesorios. Verificación de uniones roscadas o soldadas. Limpieza y
reglaje de relés. Regulación de tensiones e intensidades. Verificación
de los equipos de transmisión de alarma. Prueba final de la instalación
con cada fuente de suministro eléctrico.

Equipo o sistema Cada año
Sistema manual de
alarma de incendios.

Verificación integral de la instalación. Limpieza de sus componentes.
Verificación de uniones roscadas o soldadas. Prueba final de la
instalación con cada fuente de suministro eléctrico.

Equipo o
sistema

Cada año Cada cinco años

Extintores de
incendio

Comprobación del peso y presión en su caso.
En el caso de extintores de polvo con botellín
de gas de impulsión se comprobará el buen
estado del agente extintor y el peso y aspecto
externo del botellín. Inspección ocular del
estado de la manguera, boquilla o lanza,
válvulas y partes mecánicas. Nota: En esta
revisión anual no será necesaria la apertura de
los extintores portátiles de polvo con presión
permanente, salvo que en las comprobaciones
que se citan se hayan observado anomalías
que lo justifique. En el caso de apertura del
extintor, la empresa mantenedora situará en el
exterior del mismo un sistema indicativo que
acredite que se ha realizado la revisión interior
del aparato. Como ejemplo de sistema
indicativo de que se ha realizado la apertura y
revisión interior del extintor, se puede utilizar
una etiqueta indeleble, en forma de anillo, que
se coloca en el cuello de la botella antes del
cierre del extintor y que no pueda ser retirada
sin que se produzca la destrucción o deterioro
de la misma.

A partir de la fecha de
timbrado del extintor (y por
tres veces) se procederá al
retimbrado del mismo de
acuerdo con la ITC-MIE-AP5
del Reglamento de aparatos
a presión sobre extintores
de incendios.

Rechazo:
Se rechazarán aquellos
extintores que, a juicio de la
empresa mantenedora
presenten defectos que
pongan en duda el correcto
funcionamiento y la
seguridad del extintor o bien
aquellos para los que no
existan piezas originales
que garanticen el
mantenimiento de las
condiciones de fabricación.
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Equipo o sistema Cada año

Sistema de abastecimiento de
agua contra incendios

Gama de mantenimiento anual de motores y bombas de
acuerdo con las instrucciones del fabricante.
Limpieza de filtros y elementos de retención de suciedad en
alimentación de agua.
Prueba del estado de carga de baterías y electrolito de acuerdo
con las instrucciones del fabricante.
Prueba, en las condiciones de su recepción, con realización de
curvas del abastecimiento con cada fuente de agua y de
energía.

Equipo o
sistema

Cada año Cada cinco años

Bocas de
incendio
equipadas (BIE).

Desmontaje de la manguera y ensayo de ésta
en lugar adecuado.
Comprobación del correcto funcionamiento de
la boquilla en sus distintas posiciones y del
sistema de cierre.
Comprobación de la estanquidad de los racores
y manguera y estado de las juntas.
Comprobación de la indicación del manómetro
con otro de referencia (patrón) acoplado en el
racor de conexión de la manguera.

La manguera debe ser
sometida a una presión de
prueba de 15 kg/cm2.

Extintores portátiles

La recarga y mantenimiento de los extintores portátiles se realizará por las empresas
mantenedoras que cumplan los requisitos establecidos en la ITC-MIE-AP5 y estén autorizadas
según lo dispuesto en el capítulo III, sección segunda, del reglamento de instalaciones de
protección contra incendios.

Sistema de control del humo de incendio

Para un SCTEH (sistema de admisión de aire y extracción de calor y humos) que sirve como
protección a los medios de evacuación, se establecerá un sistema de gestión de seguridad de
acuerdo con la norma EN 12101-6:2005. El personal de gestión de la seguridad se
responsabilizará del mantenimiento y pruebas del SCTEH de acuerdo con la norma EN 12101-
6:2005.
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Pararrayos

Instrucciones de uso

Cualquier anomalía, revisión o reparación necesita la presencia de personal especializado.
Además, debe tomarse la precaución de no realizar intervención alguna en tiempo nuboso o con
amenaza de tormenta.

Después de una descarga eléctrica fuerte, es conveniente comprobar que el circuito de tierra
mantiene la continuidad eléctrica y la conexión a tierra.

Instrucciones de mantenimiento

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES Permanentemente
Vigilar: usuarios
- Rotura o deterioro del conductor.
- Modificaciones o alteraciones en la disposición de los elementos. Cada 5 años Revisar:
especialista
- La continuidad del conductor y la disposición de los elementos.
- Estado de conservación frente a la corrosión.
- Fijación de las sujeciones.
- Conexión a tierra.
- Ejecutar el tratamiento y las reparaciones detalladas por especialista, o
- Consultar técnico competente.

Electricidad

Campo de aplicación

Las instrucciones de este capítulo se aplican a las instalaciones que distribuyen la energía
eléctrica, a las generadoras de electricidad para consumo propio y a las receptoras.

Instrucciones de uso

Como anexo al certificado de instalación que se entregue al titular de cualquier instalación
eléctrica, la empresa instaladora deberá confeccionar unas instrucciones para el correcto uso y
mantenimiento de la misma. Cualquier modificación o ampliación requerirá la elaboración de un
complemento a lo anterior, en la medida que sea necesario.

El usuario no deberá manipular, reparar o modificar la instalación sin la intervención de un
instalador electricista, autorizado legalmente por la delegación provincial, competente en materia
de Industria de la Junta de Andalucía. No se intentará puentear, anular ni sustituir cualquiera de
los elementos del cuadro de protección individual. Tras una interrupción generalizada del
suministro eléctrico, se desconectará los aparatos y electrodomésticos. En caso de ausencia
prolongada, se desconectará la instalación por medio del interruptor diferencial general. Para
mantener algún aparato en funcionamiento (por ejemplo el frigorífico) se dejará conectado el
diferencial y el PIA correspondiente, y se desconectará los demás. Cuando se abandone la
utilización de un aparato durante un periodo prolongado se desconectará la clavija de
alimentación de la toma de corriente.
Cada aparato requiere una potencia distinta y cada toma de corriente está preparada para
soportar una potencia máxima. Se comprobará el IAD con periodicidad, al menos mensualmente,
pulsando para ello el botón de prueba. Si no se dispara se avisará a un instalador autorizado
para que se lo sustituya.
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Se desenchufará las clavijas de alimentación de los aparatos de las tomas de corriente antes de
hacer la limpieza. No se tocará las clavijas de alimentación con las manos mojadas. No se
utilizará los electrodomésticos cerca del agua. Para su limpieza se desconectarán previamente
y no se utilizarán de nuevo hasta que estén completamente secos. Si cayera agua sobre algún
aparato eléctrico, se mantendrá desconectado el aparato (o mejor, su circuito) hasta que
desaparezca la humedad.

No se utilizará nunca aparatos eléctricos con cables pelados, clavijas o enchufes rotos.
Al desconectar los aparatos, no se tirará del cordón o cable, sino de la clavija. Los cables de
alimentación de los aparatos eléctricos se mantendrán a distancia de los aparatos de calefacción
o fuentes de calor.

Se adoptará precauciones especiales para que los niños no puedan utilizar los aparatos
eléctricos. Si fuera necesario, se colocará protectores en los enchufes.

Se procurará no hacer varias conexiones en un mismo enchufe (ladrones o clavijas múltiples).
Si se necesita varias tomas, se utilizará una alargadera de la sección adecuada con una base de
tomas múltiples, a ser posible con fusible e interruptor.

Si se percibe alguna anomalía (pequeñas descargas, calambres, etc.), se consultará con
personal especializado.

Averías

- Derivaciones: Al producirse una derivación en cualquiera de los circuitos el interruptor
automático diferencial (IAD) «salta» automáticamente. Si esto sucede se procederá a
desconectar todos los PIA y se volverá a conectar el interruptor automático diferencial. A
continuación se conectará de nuevo, de uno en uno, todos los PIA. Aquel PIA que, al ser
conectado, haga que el diferencial se dispare nuevamente, indicará el circuito averiado. Se
dejará desconectado ese circuito hasta que la avería sea subsanada por un instalador
autorizado.

- Cortocircuitos: «saltará» el PIA correspondiente al circuito donde se haya producido el
cortocircuito.Para localizar el cortocircuito se desconectará todos los receptores o aparatos del
circuito correspondiente al PIA que ha «saltado». Después se conectará el PIA y si vuelve a
saltar se avisará a un instalador, ya que la avería está en la instalación. Si no vuelve a saltar se
procederá a conectar y desconectar uno a uno los aparatos del circuito hasta localizar el que
está averiado. Una vez localizado, se le dejará desconectado y se conectará el PIA y los demás
aparatos.

- Sobrecargas: Al producirse, el interruptor de control de potencia (ICP) «salta» automáticamente
dejando sin corriente a toda la instalación. En este caso se procederá a desconectar los aparatos
de más potencia o los menos necesarios para la labor que se esté realizando. Una vez rebajada
la potencia solicitada, se procederá a rearmar el ICP. Si la suma de las potencias de los aparatos
que permanecen conectados no rebasa el límite de potencia contratada y se sigue disparando
el ICP, la avería estará en el ICP y se deberá dar aviso a la compañía suministradora. En
cualquier caso no se intentará manipular el ICP.

Instalación comunitaria del edificio

La instalación no puede ser modificada sin la intervención de un instalador autorizado. Si las
modificaciones suponen un incremento determinado de carga es necesaria la aprobación del
proyecto por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria (u organismo territorial
competente).

A los cuadros generales de mando y protección de las instalaciones comunes, cuartos de
contadores, etc., sólo deben tener acceso personas autorizadas por la comunidad o
representantes de la compañía suministradora.
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Es conveniente tener repuestos para sustituir fusibles en el cuarto de contadores por si alguna
avería pudiera resolverse con ellos.

No se intentará manipular los contadores ni las derivaciones individuales.

Instrucciones de mantenimiento

Los titulares de las instalaciones deberán mantener en buen estado de funcionamiento sus
instalaciones, utilizándolas de acuerdo con sus características y absteniéndose de intervenir en
las mismas para modificarlas. Si son necesarias modificaciones, éstas deberán ser efectuadas
por un instalador autorizado.

Obligaciones de los instaladores autorizados en baja tensión

Los instaladores autorizados en baja tensión deben, en sus respectivas categorías:

- Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento que tengan encomendadas, en la forma
y plazos previstos.

- Emitir los certificados de instalación o mantenimiento, en su caso.

- Conservar a disposición de la administración, copia de los contratos de mantenimiento al menos
durante los 5 años inmediatos posteriores a la finalización de los mismos.

Inspecciones

Los organismos de control realizarán la inspección de las instalaciones sobre la base de las
prescripciones que establezca el reglamento de aplicación y, en su caso, de lo especificado en
la documentación técnica. La empresa instaladora, si lo estima conveniente, podrá asistir a la
realización de estas inspecciones. Como resultado de la inspección, el organismo de control
emitirá un certificado de inspección, en el cual figurarán los datos de identificación de la
instalación y la posible relación de defectos, con su clasificación, y la calificación de la instalación,
que podrá ser:

- Favorable: Cuando no se determine la existencia de ningún defecto muy grave o grave

- Condicionada: Cuando se detecte la existencia de, al menos, un defecto grave o defecto leve
procedente de otra inspección anterior que no se haya corregido

- Negativa: Cuando se observe, al menos, un defecto muy grave
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Alumbrado

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado son de aplicación a las instalaciones de iluminación interior.

Instrucciones de uso

Para cambiar cualquier bombilla de una lámpara, desconectar antes el interruptor automático
correspondiente al circuito sobre el que están montados.

Las lámparas o cualquier otro elemento de iluminación no se suspenderán directamente de los
hilos correspondientes a un punto de luz que, únicamente y con carácter provisional, se utilizarán
como soporte de una bombilla. Toda modificación en la instalación o en sus condiciones de uso
(ampliación de la instalación, cambio de destino del edificio, etc.) se llevará a cabo previo estudio
realizado por un especialista que certifique la idoneidad de la misma de acuerdo con la normativa
vigente.
Referencia Prohibición
Cuartos húmedos No colocar en ningún cuarto húmedo (aseo, baño, etc.) un punto de luz que

no sea de doble aislamiento dentro de la zona de protección.
Luminarias Para evitar posibles incendios no se debe impedir la buena refrigeración de

la luminaria mediante objetos que la tapen parcial o totalmente.
Lámparas
incandescentes

No se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara.

Lámparas
halógenas o de
cuarzo-yodo

Aunque la lámpara esté fría, no se debe tocar con los dedos para no
perjudicar la estructura de cuarzo de su ampolla, salvo que sea un formato
de doble envoltura en el que existe una ampolla exterior de vidrio normal.
En cualquier caso, no se debe colocar ningún objeto sobre la lámpara.

Lámparas
fluorescentes y de
descarga

En locales con uso continuado de personas no deberían utilizarse lámparas
fluorescentes con un índice de rendimiento de color menor del 70 %.

Instrucciones de mantenimiento

Plan de mantenimiento de la instalación de iluminación

La finalidad de este plan de mantenimiento es garantizar en el transcurso del tiempo el
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la
instalación VEEI.

Para impedir que el sistema se degrade o pierda funcionalidad (desde el punto de vista de confort
visual así como de ahorros de energía) son esenciales inspecciones periódicas y mantenimiento.
Se aconseja hacer referencia al manual de mantenimiento del fabricante para el sistema.

- Intervalos aconsejables de mantenimiento según las condiciones laborales:
Actividad o Área de tarea Condiciones

ambientales
Intervalo de
mantenimiento

Recinto con ambientes estériles, Áreas hospitalarias,
clínicas, Áreas de ordenadores, centrales

Muy limpio 3 años

Oficinas, escuelas y universidades, salas de hospitales Limpio 3 años
Tiendas, laboratorios, almacenes, restaurantes, Área de
montaje

Normal 2 años

Trabajos quÃmicos, fundiciones, soldadura, pulimento,
carpintería

Sucio 1 año
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- Reposición de lámparas y limpieza de luminarias:

Cuando las lámparas se cambien como consecuencia de su envejecimiento, deberán limpiarse
tambiénlas luminarias. Antes de realizar cualquier operación de limpieza, se debe comprobar la
desconexión previa del suministro eléctrico del circuito completo al que pertenezca, después se
procederá a limpiar la suciedad y residuos de polución preferentemente en seco, utilizando trapos
o esponjas que no rayen la superficie. Para la limpieza de luminarias de aluminio anodizado se
utilizarán soluciones jabonosas no alcalinas.

- Sistemas de regulación y control:

Cuando se proceda a la reposición masiva de lámparas, deberán efectuarse mediciones de
iluminación y una recalibración de los detectores a fin de asegurar un funcionamiento apropiado
del sistema de control. Dependiendo del tipo de sistema de control, los detectores de luz podrían
necesitar algún cuidado adicional. Los detectores situados en el exterior deben ser comprobados
periódicamente para estar seguros de que están libres de residuos y no sufren daños por la
intemperie (corrosión, amarilleamiento, etc.).
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Ascensores

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado son aplicables a los ascensores movidos eléctrica, hidráulica
u oleoeléctricamente, instalados de forma permanente, que pongan en comunicación niveles
definidos con una cabina destinada al transporte de personas o de personas y objetos,
suspendida mediante cables o cadenas o sostenida por uno o más pistones, y que se desplace,
al menos parcialmente, a lo largo de guías verticales o con una inclinación sobre la vertical inferior
a 15º.

Documentación del ascensor

Cada ascensor irá acompañado de una documentación que constará, como mínimo, de un
manual de instrucciones que contenga los planos y esquemas necesarios para el uso corriente,
así como los necesarios para el mantenimiento, la inspección, la reparación, las revisiones
periódicas y las operaciones de socorro; de un cuaderno de incidencias, en el que se podrán
anotar las reparaciones y, en su caso, las revisiones periódicas.

Registro

Las características básicas del ascensor deben consignarse en un registro, establecido lo más
tarde en el momento de su puesta en servicio. Este registro debe comprender una parte técnica
y una parte destinada a conservar los duplicados fechados de los informes de examen e
inspección, con sus observaciones. Este registro debe mantenerse actualizado en caso de:

1) modificaciones importantes al ascensor
2) cambios de los cables o piezas importantes
3) accidentes.

Este registro debería estar a la disposición de quien tenga a su cargo el mantenimiento y de la
persona u organismo responsable de efectuar las inspecciones y ensayos periódicos.

Instrucciones de uso

Propietarios
El propietario o, en su caso, el arrendatario de un ascensor, ha de cuidar de que éste se
mantenga en perfecto estado de funcionamiento, así como impedir su utilización cuando no
ofrezca las debidas garantías de seguridad para las personas o las cosas. A estos efectos, tendrá
que cumplir las siguientes obligaciones:

a) Contratar el mantenimiento y revisiones de la instalación con empresa inscrita en el registro
de empresas conservadoras existente en el correspondiente órgano territorial competente de la
administración pública.

b) Solicitar a su debido tiempo la realización de las inspecciones periódicas.

c) Tener debidamente atendido el servicio de las instalaciones, a cuyo efecto dispondrá, como
mínimo, de una persona encargada del aparato.

d) Impedir el funcionamiento de la instalación cuando, directa o indirectamente, tenga
conocimiento de que la misma no reúne las debidas condiciones de seguridad.

e) En caso de accidente, vendrá obligado a ponerlo en conocimiento del órgano territorial
competente de la administración pública y de la empresa conservadora y a no reanudar el
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servicio hasta que, previos los reconocimientos y pruebas pertinentes, lo autorice este órgano
competente.

f) Facilitar a la empresa conservadora la realización de las revisiones y comprobaciones que está
obligada a efectuar en su aparato elevador o de manutención.

Personal encargado del ascensor

Debe existir para los ascensores, una o varias personas encargadas de los mismos. Estas
personas deberán:

a) Estar debidamente instruidas en el manejo del aparato del cual están encargadas. Dichas
instrucciones serán facilitadas por el fabricante, instalador o conservador.

b) Impedir el uso del ascensor en cuanto observen algunas anomalías en el funcionamiento del
mismo, avisando inmediatamente al propietario o arrendatario, en su caso, y al conservador y,
cuando se trate de una emergencia, a los servicios públicos competentes.

c) Poner inmediatamente en conocimiento del conservador cualquier deficiencia o abandono en
relación con la debida conservación de la instalación y en caso de no ser corregida, denunciarlo
ante el órgano territorial competente de la administración pública a través del propietario o
arrendatario, en su caso.

Instrucciones de mantenimiento

Empresas conservadoras

A efectos de estas instrucciones, se reputarán empresas conservadoras aquellas que,
desarrollando las actividades de mantenimiento y reparación en la provincia de que se trate,
estén inscritas en el registro de empresas conservadoras de los órganos Territoriales
competentes de la administración pública.

Los conservadores, adquirirán por su parte las siguientes obligaciones en relación con los
aparatos cuyo mantenimiento o reparación tengan contratado:

a) Revisar, mantener y comprobar la instalación de acuerdo con los plazos correspondientes. En
estas revisiones se dedicará especial atención a los elementos de seguridad del aparato,
manteniendo un buen funcionamiento y la seguridad de las personas y las cosas.

b) Enviar personal competente cuando sea requerido por el propietario o arrendatario, en su
caso, o por el personal encargado del servicio, para corregir averías que se produzcan en la
instalación.

c) Poner por escrito en conocimiento del propietario o arrendatario, en su caso, los elementos
del aparato que han de sustituirse, por apreciar que no se encuentran en las condiciones precisas
para que aquél ofrezca las debidas garantías de buen funcionamiento, o si el aparato no cumple
las condiciones vigentes que le son aplicables.

d) Interrumpir el servicio del aparato cuando se aprecie riesgo de accidentes hasta que se efectúe
la necesaria reparación. En caso de accidente, vendrán obligados a ponerlo en conocimiento del
órgano territorial competente de la administración pública y a mantener interrumpido el
funcionamiento hasta que, previos los reconocimientos y pruebas pertinentes, lo autorice dicho
órgano competente.
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e) Conservar, desde la última inspección periódica realizada por el Órgano Territorial
competente, la documentación correspondiente, justificativa de las fechas de visita, resultado de
las revisiones de conservación, elementos sustituidos e incidencias que se consideren dignas de
mención, entregándose una copia de la misma al propietario o arrendatario, en su caso.

f) Comunicar al propietario del aparato la fecha en que le corresponde solicitar la inspección
periódica.

g) Dar cuenta en el plazo máximo de quince días al órgano territorial competente de la
administración pública de todas las altas y bajas de contratos de conservación de los aparatos
que tengan a su cargo. Al enviar esta comunicación el conservador podrá hacer constar cuantas
observaciones estime pertinentes.

Entretenimiento

El ascensor y sus accesorios deben ser mantenidos en buen estado de funcionamiento. A este
fin debe ser realizado un entretenimiento regular del ascensor por una empresa legalmente
autorizada. El servicio de mantenimiento de cada uno de los ascensores deberá estar contratado
por el propietario o arrendatario, en su caso, durante todo el tiempo que pueda ser utilizado, con
una empresa conservadora autorizada. Para el ejercicio de la actividad de conservación de los
ascensores será necesario estar en posesión de un certificado de conservador.

Todos los ascensores deberán ser revisados por la empresa conservadoraque haya contratado
su mantenimiento una vez al mes, como mínimo.

En los ascensores existirá una persona o varias encargadas del servicio ordinario. La persona o
personas encargadas del servicio ordinario serán designadas por el propietario o arrendatario,
en su caso, del ascensor y serán debidamente instruidas en el manejo del aparato o aparatos de
los cuales están encargados por la empresa conservadora de los mismos.

Inspecciones y ensayos periódicos

Deben ser efectuadas inspecciones periódicas de los ascensores, después de su puesta en
servicio para comprobar que éstos se encuentran en buen estado. Dichas inspecciones se
realizarán en presencia de la empresa conservadora a la cual le será entregada una copia del
acta de inspección.

Las inspecciones periódicas y los ensayos no deben ser más rigurosos que los que se requirieron
antes de la puesta en servicio del ascensor por primera vez.

Un duplicado del informe de las inspecciones y los ensayos debería adjuntarse al registro.

Las inspecciones periódicas se realizarán en los siguientes plazos:

Inspecciones y ensayos después de una modificación importante o de un accidente

Deben ser efectuadas inspecciones y pruebas después de transformaciones importantes o
después de un accidente. Las modificaciones importantes y los accidentes deben consignarse
en la parte técnica del registro.

En particular, se consideran modificaciones importantes:

cambio de: cambio o sustitución de: - la velocidad nominal
- la carga nominal
- la masa de la cabina
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- el recorrido
- tipo de dispositivos de enclavamiento (la sustitución de un dispositivo de enclavamiento por
un dispositivo del mismo tipo no se considera una modificación importante)
- la maniobra
- las guías o tipo de guías
- el tipo de puertas (o añadir una o varias puertas de piso o de cabina)
- la máquina
- el limitador de velocidad
- los amortiguadores
- el paracaídas
- el dispositivo de bloqueo
- el dispositivo de retén
- el cilindro
- la válvula de sobrepresión
- la válvula paracaídas
- el reductor de caudal y/o reductor unidireccional

Para los ensayos después de una modificación importante o de un accidente, los documentos
relativos a la modificación y las informaciones necesarias deben remitirse a la persona u
organismo responsable. Esta persona o este organismo juzgará la oportunidad de proceder a los
ensayos de los elementos modificados o sustituidos. Estos ensayos serán, como máximo, los
requeridos para los elementos originales antes de la puesta en servicio del ascensor.

Los accidentes que ocurran en los ascensores deberán ser informados de inmediato a los
órganos competentes de la administración pública y a la compañía aseguradora del conservador
para las acciones pertinentes que correspondan.

V
IS

A
D

O
 E

S
TA

TU
TA

R
IO

07
/0

2/
20

17
 - 

N
ºE

xp
. 2

01
6/

00
42

66
/0

01
C

O
LE

G
IO

 D
E

 A
R

Q
U

IT
E

C
TO

S
 D

E
 M

Á
LA

G
A

E
l p

re
se

nt
e 

vi
sa

do
 a

cr
ed

ita
 e

xp
re

sa
m

en
te

 la
s 

si
gu

ie
nt

es
 c

irc
un

st
an

ci
as

:
- L

a 
id

en
tid

ad
 y

 h
ab

ili
ta

ci
ón

 p
ro

fe
si

on
al

 d
el

 a
rq

ui
te

ct
o 

au
to

r d
el

 tr
ab

aj
o

- L
a 

in
te

gr
id

ad
 fo

rm
al

 y
 c

or
re

cc
ió

n 
do

cu
m

en
ta

l s
eg

ún
 n

or
m

at
iv

a 
ap

lic
ab

le

R
IV

A
S

 R
O

D
R

IG
U

E
Z,

 A
N

G
E

L 
JA

IM
E

S
O

C
IE

D
A

D
 M

U
N

IC
IP

A
L 

D
E

 V
IV

IE
N

D
A

S
 D

E
 M

A
LA

G
A

8 
V

IV
IE

N
D

A
S

29
01

0 
- M

A
LA

G
A

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

P
ag

. 3
7 

de
 5

7



Edificio plurifamiliar de 8 viviendas de promoción pública. C/ Zurbarán nº25, Málaga.2016

38

Fontanería

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado se aplican a la instalación de suministro de agua.

Instrucciones de uso

En las instalaciones de agua de consumo humano que no se pongan en servicio después de 4
semanas desde su terminación, o aquellas que permanezcan fuera de servicio más de 6 meses,
se cerrará su conexión y se procederá a su vaciado.

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que estén paradas
temporalmente, deben cerrarse en la conducción de abastecimiento. Las acometidas que no se
utilicen durante 1 año deben ser taponadas.

Las instalaciones de agua de consumo humano que hayan sido puestas fuera de servicio y
vaciadas provisionalmente deben ser lavadas a fondo para la nueva puesta en servicio. Para ello
se podrá seguir el procedimiento siguiente:

a) Para el llenado de la instalación se abrirán al principio solo un poco las llaves de cierre,
empezando por la llave de cierre principal. A continuación, para evitar golpes de ariete y daños,
se purgarán de aire durante un tiempo las conducciones por apertura lenta de cada una de las
llaves de toma, empezando por la más alejada o la situada más alta, hasta que no salga más
aire. A continuación se abrirán totalmente las llaves de cierre y lavarán las conducciones.

b) Una vez llenadas y lavadas las conducciones y con todas las llaves de toma cerradas, se
comprobará la estanqueidad de la instalación por control visual de todas las conducciones
accesibles, conexiones y dispositivos de consumo. Para la nueva puesta en servicio, en
instalaciones de descalcificación habrá que iniciar una regeneración por arranque manual.

Instrucciones de mantenimiento

A continuación se detallan los aspectos mínimos que debe de recoger la revisión y la limpieza y
desinfección de las instalaciones interiores de agua de consumo humano. Todas las operaciones
que se describen serán realizadas por personal suficientemente cualificado, con todas las
medidas de seguridad necesarias y avisando a los usuarios para evitar posibles accidentes.

Revisión

En la revisión de una instalación se comprobará su correcto funcionamiento y su buen estado de
conservación y limpieza. La revisión general de funcionamiento de la instalación, incluyendo
todos los elementos, se realizará una vez al año, reparando o sustituyendo los elementos
defectuosos.

Cuando se detecte presencia de suciedad, incrustaciones o sedimentos, se procederá a su
limpieza. El agua de la instalación interior de consumo humano deberá cumplir en todo momento
con los parámetros y criterios establecidos en la legislación de aguas de consumo humano.

- Agua caliente sanitaria:

La revisión del estado de conservación y limpieza de la instalación se realizará trimestralmente
en los depósitos acumuladores, y mensualmente en un número representativo, rotatorio a lo largo
del año, de los puntos terminales de la red interior (grifos y duchas), de forma que al final del año
se hayan revisado todos los puntos terminales de la instalación.
Mensualmente se realizará la purga de válvulas de drenaje de las tuberías y semanalmente la
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purga del fondo de los acumuladores. Asimismo, semanalmente se abrirán los grifos y duchas
de habitaciones o instalaciones no utilizadas, dejando correr el agua unos minutos.

El control de la temperatura se realizará diariamente en los depósitos finales de acumulación, en
los que la temperatura no será inferior a 60° C y mensualmente en un número representativo de
grifos y duchas (muestra rotatoria), incluyendo los más cercanos y los más alejados de los
acumuladores, no debiendo ser inferior a 50° C. Al final del año se habrán comprobado todos los
puntos finales de la instalación.

Como mínimo anualmente se realizará una determinación de legionella en muestras de puntos
representativos de la instalación. En caso necesario se adoptarán las medidas necesarias para
garantizar la calidad del agua de la misma.

- Agua fría de consumo humano:

La revisión del estado de conservación y limpieza de la instalación se realizará trimestralmente
en los depósitos y mensualmente en un número representativo, rotatorio a lo largo del año, de
los puntos terminales de la red interior (grifos y duchas), de forma que al final del año se hayan
revisado todos los puntos terminales de la instalación.

La temperatura se comprobará mensualmente en el depósito, de forma que se mantenga lo más
baja posible, procurando, donde las condiciones climatológicas lo permitan, una temperatura
inferior a 20° C.

Cuando el agua fría de consumo humano proceda de un depósito, se comprobarán los niveles
de cloro residual libre o combinado en un número representativo de los puntos terminales, y si
no alcanzan los niveles mínimos (0,2 mg/l) se instalará una estación de cloración automática,
dosificando sobre una recirculación del mismo, con un caudal del 20 % del volumen del
depósito.

Limpieza y desinfección

Una desinfección no será efectiva si no va acompañada de una limpieza exhaustiva.

Las instalaciones de agua de consumo humano se limpiarán y desinfectarán como mínimo, una
vez al año, cuando se pongan en marcha la instalación por primera vez, tras una parada superior
a un mes, tras una reparación o modificación estructural, cuando una revisión general así lo
aconseje y cuando así lo determine la autoridad sanitaria.

Para la realización de la limpieza y la desinfección se utilizarán sistemas de tratamiento y
productos aptos para el agua de consumo humano.

- Agua caliente sanitaria:

Procedimiento a seguir:

En el caso de la desinfección química con cloro: En el caso de la desinfección térmica:

1. Clorar el depósito con 20-30 mg/l de cloro residual libre, a una temperatura no superior a 30°
C y un pH de 7-8, haciendo llegar a todos los puntos terminales de la red 1-2 mg/l y mantener
durante 3 ó 2 horas respectivamente. Como alternativa, se puede utilizar 4-5 mg/l en el
depósito durante 12 horas.
2. Neutralizar la cantidad de cloro residual libre y vaciar.
3. Limpiar a fondo las paredes de los depósitos, eliminando incrustaciones y realizando las
reparaciones necesarias y aclarando con agua limpia.
4. Volver a llenar con agua y restablecer las condiciones de uso normales. Si es necesaria la
recloración, ésta se realizará por medio de dosificadores automáticos. 1. Vaciar el sistema y, si
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fuera necesario, limpiar a fondo las paredes de los depósitos acumuladores, realizar las
reparaciones necesarias y aclarar con agua limpia.
2. Llenar el depósito acumulador y elevar la temperatura del agua hasta 70° C y mantener al
menos 2 horas. Posteriormente abrir por sectores todos los grifos y duchas, durante 5 minutos,
de forma secuencial. Confirmar la temperatura para que en todos los puntos terminales de la
red se alcance una temperatura de 60° C. 3. Vaciar el depósito acumulador y volver a llenarlo
para su funcionamiento habitual.

- Agua fría de consumo humano:

Procedimiento a seguir para la desinfección química con cloro:

1. Clorar el depósito con 20-30 mg/l de cloro residual libre, a una temperatura no superior a 30°
C y un pH de 7-8, haciendo llegar a todos los puntos terminales de la red 1-2 mg/l y mantener
durante 3 ó 2 horas respectivamente. Como alternativa, se puede utilizar 4-5 mg/l en el depósito
durante 12 horas.

2. Neutralizar la cantidad de cloro residual libre y vaciar.

3. Limpiar a fondo las paredes de los depósitos, eliminando incrustaciones y realizando las
reparaciones necesarias y aclarando con agua limpia.

4. Finalmente, se procederá a la normalización de las condiciones de calidad del agua, llenando
nuevamente la instalación, y si se utiliza cloro como desinfectante, se añadirá para su
funcionamiento habitual (0,2-1 mg/l de cloro residual libre). Si es necesaria la recloración, ésta
se hará por medio de dosificadores automáticos.

- Elementos desmontables:

Los elementos desmontables, como grifos y duchas, se limpiarán a fondo con los medios
adecuados que permitan la eliminación de incrustaciones y adherencias y se sumergirán en una
solución que contenga 20 mg/l de cloro residual libre, durante 30 minutos, aclarando
posteriormente con abundante agua fría; si por el tipo de material no es posible utilizar cloro, se
deberá utilizar otro desinfectante.

Los elementos difíciles de desmontar o sumergir se cubrirán con un paño limpio impregnado en
la misma solución durante el mismo tiempo.

Limpieza y desinfección en caso de brote de legionelosis

En caso de brote de legionelosis, se realizará una desinfección de choque de toda la red.

Dicha desinfección de choque incluirá el sistema de distribución de agua caliente sanitaria.

El procedimiento a seguir en el caso de la desinfección térmica será el siguiente:

1. Vaciar el sistema, y si fuera necesario limpiar a fondo las paredes de los depósitos limpiar
acumuladores, realizar las reparaciones necesarias y aclarar con agua limpia.

2. Elevar la temperatura del agua caliente a 70° C o más en el acumulador durante al menos 4
horas. Posteriormente, abrir por sectores todos los grifos y duchas durante diez minutos de forma
secuencial. Comprobar la temperatura para que en todos los puntos terminales de la red se
alcancen 60° C.

Se debe proceder al tratamiento continuado del agua durante tres meses de forma que, en los
puntos terminales de la red, se detecte de 1-2 mg/l de cloro residual libre para el agua fría.
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La temperatura de servicio en dichos puntos para el agua caliente sanitaria se situará entre 55 y
60° C.

Estas actividades quedarán reflejadas en el registro de mantenimiento.

Posteriormente se continuará con las medidas de mantenimiento habituales.
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Evacuación de residuos

Evacuación de residuos sólidos

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado se refieren a la recogida de los residuos ordinarios
generados.

Instrucciones de uso

Las modificaciones (cambios del recorrido o de las condiciones de uso) necesitan el estudio y
posterior realización de las obras bajo la dirección de un técnico competente.

No se verterá a la instalación sustancias tóxicas o contaminantes (detergentes no
biodegradables, colorantes permanentes, ácidos abrasivos, etc.). Tampoco objetos que puedan
causar atascos.

Los canalones, y las rejillas de cazoletas y sumideros estarán libres de obstáculos para el
desagüe. Deben estar siempre limpios y libres de vegetación parásita.

No se manipulará, golpeará ni perforará las bajantes sin permiso expreso de la comunidad.

Se vigilará el nivel de agua de los sifones. Una ausencia prolongada, sobre todo en verano,
podría provocar la evaporación del agua que obstaculiza la emanación de malos olores.

En el supuesto de algún pequeño atasco se dejará correr agua caliente, que disuelve las grasas.
Añadiendo algún producto apropiado (ni ácidos, ni productos corrosivos) de los que existen en
el mercado, se puede ablandar el tapón.

En caso de avería de algún elemento de esta instalación no se utilizará el aparato afectado hasta
la reparación del deterioro.

Instrucciones de mantenimiento

Para un correcto funcionamiento de la instalación de saneamiento, se debe comprobar
periódicamente la estanqueidad general de la red con sus posibles fugas, la existencia de olores
y el mantenimiento del resto de elementos. Se revisarán y desatascarán los sifones y válvulas,
cada vez que se produzca una disminución apreciable del caudal de evacuación, o haya
obstrucciones. Cada 6 meses se limpiarán los sumideros de locales húmedos y los botes
sifónicos. Se mantendrá el agua permanentemente en los sumideros, botes sifónicos y sifones
individuales para evitar malos olores, así como se limpiarán los de terrazas.

Una vez al año se revisarán los colectores suspendidos, se limpiarán las arquetas sumidero y el
resto de posibles elementos de la instalación tales como pozos de registro, bombas de elevación.

Cada 10 años se procederá a la limpieza de arquetas de pie de bajante, de paso y sifónicas o
antes si se apreciaran olores.

Evacuación de residuos sólidos

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado se refieren a la recogida de los residuos ordinarios
generados.
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Instrucciones de uso
Instrucciones de mantenimiento

Ventilación

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado se aplican, en los edificios de viviendas, al interior de las
mismas, los almacenes de residuos, los trasteros, los aparcamientos y garajes; y, en los edificios
de cualquier otro uso, a los aparcamientos y los garajes. Se considera que forman parte de los
aparcamientos y garajes las zonas de circulación de los vehículos.

Instrucciones de uso

No se obstruirá las rejillas, ni se modificará su situación.

No debe llevarse a cabo ninguna acción sobre los conductos que afecte a su correcto
funcionamiento.

Toda modificación de esta instalación debe ser realizada previo estudio y dirección de técnico
competente.

Instrucciones de mantenimiento

Deben realizarse las operaciones de mantenimiento que, junto con su periodicidad, se incluyen
en la tabla siguiente, y las correcciones pertinentes en el caso de que se detecten defectos.

Operaciones de mantenimiento:
Operación Periodicidad

Conductos Limpieza 1 año
Comprobación de la estanquidad
aparente

5 años

Aberturas Limpieza 1 año
Aspiradores hÃbridos, mecÃ¡nicos, y
extractores

Limpieza 1 año
Revisión del estado de funcionalidad 5 años

Filtros Revisión del estado 6 meses
Limpieza o sustitución 1 año

Sistemas de control Revisión del estado de sus
automatismos

2 años
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Telecomunicaciones

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este capítulo se aplican a las infraestructuras de telecomunicaciones para
el acceso a los servicios de telecomunicación.

Instrucciones de uso

No se debe manipular ni modificar la instalación de telefonía sin la intervención de un técnico
competente.

Se evitará cualquier manipulación en la instalación de captación y adaptación de las señales de
radiodifusión sonora y televisión.

No se debe ampliar el número de tomas ni cambiar su emplazamiento sin la asistencia de un
técnico competente.

El acceso a los recintos de instalaciones de telecomunicaciones estará controlado y la llave
estará en poder del presidente de la comunidad de propietarios o del propietario del inmueble, o
de la persona o personas en quien deleguen, que facilitarán el acceso a los distintos operadores
para efectuar los trabajos de instalación y mantenimiento necesarios.

Instrucciones de mantenimiento

Telefonía:

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Alteraciones en la comunicación.
- Roturas, deterioros, etc., en los elementos de
la red.

Cada año Revisar: usuarios
- Fijaciones, corrosión y ausencia de humedad
en armarios de registro de enlace, principal y
secundarios, y canalizaciones no empotradas.

- Ejecutar el tratamiento y
las reparaciones detalladas
por especialista.

Televisión:

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Alteraciones en la recepción de
señal.
- Roturas, deterioros, etc., en los
elementos de la red.

Cada año Revisar: usuarios
- La fijación del mástil y su estado de
conservación ante la corrosión.

- Ejecutar el tratamiento y las
reparaciones detalladas por
especialista.
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Cada 5 años Comprobar: especialista
- Estado de los cables coaxiales,
equipos de captación y amplificación.

- Sustitución, en su caso.

Obligaciones y facultades de los operadores y de la propiedad

Los operadores de redes y servicios de telecomunicación garantizarán, hasta el punto de
terminación de red, el secreto de las comunicaciones, la calidad del servicio que les fuere exigible
y el mantenimiento de la infraestructura.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, el
propietario o los propietarios del inmueble serán los responsables del mantenimiento de la parte
de infraestructura común comprendida entre el punto de terminación de red y el punto de acceso
al usuario, así como de tomar las medidas necesarias para evitar el acceso no autorizado y la
manipulación incorrecta de la infraestructura.

No obstante, los operadores y los usuarios podrán acordar voluntariamente la instalación en el
punto de acceso al usuario, de un dispositivo que permita, en caso de avería, determinar el tramo
de la red en el que dicha avería se produce.

Si fuera necesaria la instalación de equipos propiedad de los operadores para la introducción de
las señales de telefonía o de telecomunicaciones de banda ancha en la infraestructura, aquéllos
estarán obligados a sufragar todos los gastos que originen tanto la instalación y el mantenimiento
de los equipos, como la operación de éstos y su retirada.

Empresas instaladoras de telecomunicación

Tendrán la consideración de empresas instaladoras de telecomunicación las personas físicas o
entidades que realicen la instalación o el mantenimiento de equipos o sistemas de
telecomunicación y reúnan los requisitos especificados en la Orden CTE/1296/2003, de 14 de
mayo.

Entre las obligaciones de cada empresa instaladora de telecomunicación estará:

- Realizar las operaciones de revisión y mantenimiento de las instalaciones de telecomunicación
que tengan encomendadas en la forma y plazos previstos

- Conservar, durante el período de garantía y mantenimiento concertados para la instalación, la
documentación y manuales de instalación y mantenimiento de los equipos y materiales utilizados
en la realización de las mismas, así como entregar al titular de la propiedad, o su representación
legal, las pertinentes instrucciones de uso de las instalaciones realizadas
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Instalaciones térmicas

Ámbito de aplicación.

Las siguientes instrucciones se aplican a las instalaciones térmicas destinadas a atender la
demanda de bienestar e higiene de las personas, durante su mantenimiento y uso. Se consideran
instalaciones térmicas las instalaciones fijas de climatización (calefacción y refrigeración) y de
producción de agua caliente sanitaria, destinadas a atender la demanda de bienestar térmico e
higiene de las personas.

Instrucciones de uso

Titulares y usuarios

El titular o usuario de las instalaciones térmicas es responsable del cumplimiento del RITE desde
el momento en que se realiza su recepción provisional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
12.1.c) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, en lo que se refiere a su uso y
mantenimiento, y sin que este mantenimiento pueda ser sustituido por la garantía.

Las instalaciones térmicas se utilizarán adecuadamente, de conformidad con las instrucciones
de uso contenidas en el «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica,
absteniéndose de hacer un uso incompatible con el previsto.

Se pondrá en conocimiento del responsable de mantenimiento cualquier anomalía que se
observe en el funcionamiento normal de las instalaciones térmicas.

Las instalaciones mantendrán sus características originales. Si son necesarias reformas, éstas
deben ser efectuadas por empresas autorizadas para ello de acuerdo a lo prescrito por el RITE.

El titular de la instalación será responsable de que se realicen las siguientes acciones:

a) encargar a una empresa mantenedora, la realización del mantenimiento de la instalación
térmica;

b) realizar las inspecciones obligatorias y conservar su correspondiente documentación;

c) conservar la documentación de todas las actuaciones, ya sean de reparación o reforma
realizadas en la instalación térmica, así como las relacionadas con el fin de la vida útil de la
misma o sus equipos, consignándolas en el Libro del Edificio.

Instrucciones de seguridad
El objetivo de las instrucciones de seguridad es reducir a límites aceptables el riesgo de que los
usuarios u operarios sufran daños inmediatos durante el uso de la instalación.
En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW estas instrucciones
deben estar claramente visibles antes del acceso y en el interior de salas de máquinas, locales
técnicos y junto a aparatos y equipos, con absoluta prioridad sobre el resto de instrucciones y
deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes aspectos de la instalación: parada de los
equipos antes de una intervención; desconexión de la corriente eléctrica antes de intervenir en
un equipo; colocación de advertencias antes de intervenir en un equipo, indicaciones de
seguridad para distintas presiones, temperaturas, intensidades eléctricas, etc.; cierre de
válvulas antes de abrir un circuito hidráulico; etc.

Instrucciones de manejo y maniobra
Las instrucciones de manejo y maniobra sirven para efectuar la puesta en marcha y parada de
la instalación, de forma total o parcial, y para conseguir cualquier programa de funcionamiento
y servicio previsto. En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW
estas instrucciones deben estar situadas en lugar visible de la sala de máquinas y locales
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técnicos y deben hacer referencia, entre otros, a los siguientes aspectos de la instalación:
secuencia de arranque de bombas de circulación: limitación de puntas de potencia eléctrica,
evitando poner en marcha simultáneamente varios motores a plena carga; utilización del
sistema de enfriamiento gratuito en régimen de verano y de invierno.

Instrucciones de funcionamiento
El fin del programa de funcionamiento es dar el servicio demandado con el mínimo consumo
energético. En el caso de instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW
comprenderá los siguientes aspectos: a) horario de puesta en marcha y parada de la
instalación; b) orden de puesta en marcha y parada de los equipos; c) programa de
modificación del régimen de funcionamiento; d) programa de paradas intermedias del conjunto
o de parte de equipos; e) programa y régimen especial para los fines de semana y para
condiciones especiales de uso del edificio o de condiciones exteriores excepcionales.

Instrucciones de mantenimiento

Las operaciones de mantenimiento de las instalaciones sujetas al RITE se realizarán por
empresas mantenedoras autorizadas.

Al hacerse cargo del mantenimiento, el titular de la instalación entregará al representante de la
empresa mantenedora una copia del «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica,
contenido en el Libro del Edificio.

La empresa mantenedora será responsable de que el mantenimiento de la instalación térmica
sea realizado correctamente de acuerdo con las instrucciones del «Manual de Uso y
Mantenimiento» y con las exigencias del RITE.

El «Manual de Uso y Mantenimiento» de la instalación térmica debe contener las instrucciones
de seguridad y de manejo y maniobra de la instalación, así como los programas de
funcionamiento, mantenimiento preventivo y gestión energética.

Será obligación del mantenedor autorizado y del director de mantenimiento, cuando la
participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación permanente de la
documentación contenida en el «Manual de Uso y Mantenimiento» a las características técnicas
de la instalación.

Las instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en generación de calor o
frío igual o superior a 5 kW e inferior o igual a 70 kW se mantendrán por una empresa
mantenedora, que debe realizar su mantenimiento de acuerdo con las instrucciones contenidas
en el «Manual de Uso y Mantenimiento».

Las instalaciones térmicas con potencia térmica nominal total instalada en generación de calor o
frío mayor que 70 kW se mantendrán por una empresa mantenedora con la que el titular de la
instalación térmica debe suscribir un contrato de mantenimiento, realizando su mantenimiento
de acuerdo con las instrucciones contenidas en el «Manual de Uso y Mantenimiento».

El titular de la instalación podrá realizar con personal de su plantilla el mantenimiento de sus
propias instalaciones térmicas siempre y cuando acredite poseer carné profesional en
instalaciones térmicas de edificios, su actividad sea ejercida en el seno de una empresa
mantenedora en instalaciones térmicas y sea autorizado por el órgano competente de la
comunidad autónoma.

Registro de las operaciones de mantenimiento

Toda instalación térmica debe disponer de un registro en el que se recojan las operaciones de
mantenimiento y las reparaciones que se produzcan en la instalación, y que formará parte del
libro del edificio. El titular de la instalación será responsable de su existencia y lo tendrá a
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disposición de las autoridades competentes que así lo exijan por inspección o cualquier otro
requerimiento. Se deberá conservar durante un tiempo no inferior a cinco años, contados a partir
de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento. La empresa
mantenedora confeccionará el registro y será responsable de las anotaciones en el mismo.

Certificado de mantenimiento

Anualmente el mantenedor autorizado titular del carné profesional y el director de mantenimiento,
cuando la participación de este último sea preceptiva, suscribirán el certificado de mantenimiento,
que será enviado, si así se determina, al órgano competente de la comunidad autónoma,
quedando una copia del mismo en posesión del titular de la instalación. La validez del certificado
de mantenimiento expedido será como máximo de un año.

Programa de mantenimiento preventivo

Las instalaciones térmicas se mantendrán de acuerdo con las operaciones y periodicidades
contenidas en el programa de mantenimiento preventivo establecido en el "Manual de Uso y
Mantenimiento" que serán, al menos, las indicadas en la tabla 3.1 de la IT.3 del RITE. Es
responsabilidad del mantenedor autorizado o del director de mantenimiento, cuando la
participación de este último sea preceptiva, la actualización y adecuación permanente de las
mismas a las características técnicas de la instalación.

Programa de gestión energética

- Instalaciones de energía solar térmica: En las instalaciones de energía solar térmica con
superficie de apertura de captación mayor que 20 m2 se realizará un seguimiento periódico del
consumo de agua caliente sanitaria y de la contribución solar, midiendo y registrando los valores.
Una vez al año se realizará una verificación del cumplimiento de la exigencia que figura en el
apartado "Energía solar térmica" del capítulo "Energía solar".

- Asesoramiento energético: La empresa mantenedora asesorará al titular, recomendando
mejoras o modificaciones de la instalación así como en su uso y funcionamiento que redunden
en una mayor eficiencia energética.

Además, en instalaciones de potencia térmica nominal mayor que 70 kW, la empresa
mantenedora realizará un seguimiento de la evolución del consumo de energía y de agua de la
instalación térmica periódicamente, con el fin de poder detectar posibles desviaciones y tomar
las medidas correctoras oportunas. Esta información se conservará por un plazo de, al menos,
cinco años.
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Energía solar

Energia solar térmica

Ámbito de aplicación

Las instrucciones de este apartado son aplicables a los edificios de nueva construcción y
rehabilitación de edificios existentes de cualquier uso en los que exista una demanda de agua
caliente sanitaria y/o climatización de piscina cubierta.

Instrucciones de uso

Se evitará las agresiones contra los captadores.
El usuario se pondrá en contacto con el servicio de mantenimiento ante la aparición de
cualquier anomalía.
No se manipulará ningún elemento de la instalación.
No se limpiará los cristales del captador con productos agresivos.

Instrucciones de mantenimiento

Sin perjuicio de aquellas operaciones de mantenimiento derivadas de otras normativas, para
englobar todas las operaciones necesarias durante la vida de la instalación para asegurar el
funcionamiento, aumentar la fiabilidad y prolongar la duración de la misma, se definen dos
escalones complementarios de actuación:

a. Plan de vigilancia
b. Plan de mantenimiento preventivo

a. Plan de vigilancia

El plan de vigilancia se refiere básicamente a las operaciones que permiten asegurar que los
valores operacionales de la instalación sean correctos. Es un plan de observación simple de los
parámetros funcionales principales, para verificar el correcto funcionamiento de la instalación.

Tendrá el alcance descrito en la tabla siguiente:

Elemento de la
instalación

Operación Frecuencia
(meses)

Descripción

CAPTADORES

Limpieza de cristales A determinar Con agua y productos adecuados

Cristales 3 Inspección visual condensaciones en
las horas centrales del día.

Juntas 3 Inspección visual agrietamientos y
deformaciones.

Absorbedor 3 Inspección visual corrosión,
deformación, fugas, etc.

Conexiones 3 Inspección visual fugas.
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Estructura 3 Inspección visual degradación,
indicios de corrosión.

CIRCUITO
PRIMARIO

Tubería, aislamiento y
sistema de llenado

6 Inspección visual ausencia de
humedad y fugas.

Purgador manual 3 Vaciar el aire del botellín.

CIRCUITO
SECUNDARIO

Termómetro Diaria Inspección visual temperatura

Tubería y aislamiento 6 Inspección visual ausencia de
humedad y fugas.

Acumulador solar 3 Purgado de la acumulación de lodos
de la parte inferior del depósito.

b. Plan de mantenimiento

Son operaciones de inspección visual, verificación de actuaciones y otros, que aplicados a la
instalación deben permitir mantener dentro de límites aceptables las condiciones de
funcionamiento, prestaciones, protección y durabilidad de la instalación.

No se incluyen los trabajos propios del mantenimiento del sistema auxiliar, que se ajustarán a lo
indicado en el capítulo "Instalaciones térmicas".

El plan de mantenimiento debe realizarse por personal técnico competente que conozcala
tecnología solar térmica y las instalaciones mecánicas en general. La instalación tendrá un libro
de mantenimiento en el que se reflejen todas las operaciones realizadas así como el
mantenimiento correctivo.

El mantenimiento ha de incluir todas las operaciones de mantenimiento y sustitución de
elementos fungibles ó desgastados por el uso, necesarias para asegurar que el sistema funcione
correctamente durante su vida útil. A continuación se desarrollan de forma detallada las
operaciones de mantenimiento que deben realizarse en las instalaciones de energía solar
térmica para producción de agua caliente, la periodicidad mínima establecida (en meses) y
observaciones en relación con las prevenciones a observar.

Sistema de acumulación:

Frecuencia (meses) Equipo Descripción

12

Depósito Presencia de lodos en fondo

Ánodos sacrificio Comprobación del desgaste

Ánodos de corriente impresa Comprobación del buen funcionamiento

Aislamiento Comprobar que no hay humedad
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Sistema de intercambio:

Frecuencia (meses) Equipo Descripción

12

Intercambiador de placas Control de
funcionamiento
eficiencia y
prestaciones

Limpieza

Intercambiador de
serpentín

Control de
funcionamiento
eficiencia y
prestaciones

Limpieza

Sistema eléctrico y de control:

Frecuencia
(meses)

Equipo Descripción

12

Cuadro eléctrico Comprobar que está siempre bien cerrado para que
no entre polvo

Control diferencial Control de funcionamiento actuación

Termostato Control de funcionamiento actuación

Verificación del sistema de
medida

Control de funcionamiento actuación

Sistema de energía auxiliar:

Frecuencia (meses) Equipo Descripción

12 Sistema auxiliar Control de funcionamiento actuación

Sondas de temperatura Control de funcionamiento actuación
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Otras instalaciones

Portero electrónico

Instrucciones de uso

Cualquier modificación de la instalación debe ser realizada por personal especializado. No se
intentará cambiar el emplazamiento del telefonillo. Cuando no se esté usando el teléfono, se
mantendrá correctamente colgado. No debe abrirse la puerta a visitantes que no se hayan
identificado.

Instrucciones de mantenimiento

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
¬ Alteraciones en la recepción
de la comunicación.
¬ Roturas, deterioros, etc., en
los elementos de la red.

Cada año Revisar: usuarios
¬ Pulsadores y telefonillos.
¬ La botonera de llamada
instalada en el portal exterior.
¬ La activación de la cerradura.

¬ Ejecutar las sustituciones y reparaciones
detalladas, en su caso, por especialista.
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Equipamiento

Ámbito de aplicación

Las instrucciones contenidas en este capítulo se aplican a al equipamiento de baños, cocinas y
lavaderos, al equipamiento industrial, etc.

Aparatos sanitarios

Instrucciones de uso

Se evitará el derroche de agua en todos los aparatos. Se cerrará perfectamente los grifos
después de su utilización. Se vigilará el funcionamiento de la cisterna del inodoro. No se utilizará
el inodoro ni el bidé como apoyo para alcanzar partes altas. Se procurará no apoyar el peso del
cuerpo sobre el lavabo.

Se procurará tener bien selladas las uniones entre aparatos, suelos y paredes. Para la limpieza
de aparatos sanitarios y grifería se recomienda el empleo de agua y jabón. No se empleará
productos abrasivos. No se manipulará aparatos eléctricos (máquinas de afeitar, secadores de
pelo, etc.) dentro de la bañera o bajo la ducha.

Instrucciones de mantenimiento

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuario
- Deficiente funcionamiento del
mecanismo de descarga de la cisterna
del inodoro.
- Roturas y desplazamientos en aparatos
sanitarios.

Cada año Comprobar: usuario
- Juntas de aparato con solerías,
alicatados y encimeras.
- Anclajes y fijaciones.

¬ Ejecutar el tratamiento y
reparaciones detalladas por
especialista.

Electrodomésticos

Instrucciones de uso

Se atenderá a las sugerencias de las compañías suministradoras para reducir el consumo y
mejorar el confort.

Se pondrá en práctica los consejos de los fabricantes de aparatos (contenidos en los manuales
correspondientes) para optimizar el rendimiento y sacar el máximo aprovechamiento.

- Frigoríficos y congeladores: La parte posterior del frigorífico estará bien ventilada. Se evitará
focos de calor cercanos al aparato. Se vigilará la acumulación de escarcha. Durante las
vacaciones prolongadas se desconectará el aparato y se dejará sus puertas abiertas. Se vigilará
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el correcto ajuste de la puerta y se mantendrá limpia, ajustada y en buen estado la junta de goma.
No se introducirá elementos calientes.

- Lavavajillas: Se procurará utilizar el lavavajillas a plena carga y en programas económicos.

- Lavadora: Se procurará utilizar la lavadora a plena carga, en programas económicos y con
lavado en frío.

- Secadora: El recinto donde esté la secadora deberá ventilarse convenientemente.

- Plancha: No se mantendrá enchufada la plancha innecesariamente. Se utilizará soportes no
inflamables.

- Hornos y microondas: El uso del microondas en lugar del horno para preparar comidas en
pequeñas cantidades puede suponer un ahorro de energía. No se abrirá la puerta del horno o
microondas cuando esté funcionando.

- Cocina eléctrica: Se procurará utilizar recipientes con el mismo diámetro que la fuente de calor
y con fondo difusor para aprovechar al máximo la energía.

- Termos y acumuladores: Se regulará el termostato del termo eléctrico a la temperatura máxima
de 60º centígrados.
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Urbanización interior

Instrucciones de mantenimiento
Pavimentos exteriores

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Aparición de hundimientos, piezas sueltas,
fisuras, grietas y abombamientos.

Cada 2 años Revisar: usuarios
-Juntas en encuentros con paredes, entre
baldosas y de dilatación.

- Rellenar y sellar juntas por
especialista.

Mobiliario

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Roturas, desprendimientos, grietas, etc.
- Estado general de los elementos.

Jardinería

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Las lesiones y aparición de
plagas.
- Falta de riego.

Cada año Comprobar: usuarios o
especialista
- Necesidad de podas y
trasplantes.

- Proceder a la poda y trasplante, en su caso,
por especialista.

Sistemas de riego

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuario
- Roturas y hundimientos.
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- Aparición de humedades y fugas de
agua.

Cada año Revisar: especialista o usuario
- Estado de interiores de arquetas,
llaves, aspersores, bocas de riego,
mangueras, etc.
- Funcionamiento de la red y de los
programadores automáticos o
manuales.

- Limpiar arquetas y orificios de salida
de agua (aspersores, bocas de riego,
mangueras, etc.).
- Efectuar en su caso, la reparación o
sustitución de materiales
deteriorados.

Cada 5 años Comprobar: especialista
- Estanqueidad de la red, mediante
prueba de presión correspondiente.

- Ejecutar las reparaciones y
sustituciones detalladas por el
especialista.

FRECUENCIA INSPECCIONES Y COMPROBACIONES ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuarios
- Deterioro o ausencia de tapas de registro
de conexiones, y deterioro en aislamientos
en cables vistos.
- Desprendimientos o roturas de tomas de
corriente.
- Roturas y desprendimientos de aparatos
de iluminación.
- Reiterados saltos de interruptores
magnetotérmicos o diferenciales.
- Oxidaciones de elementos metálicos.

Cada mes Comprobar: usuarios
- Correcto funcionamiento del interruptor
diferencial.

- Accionar el botón de prueba.
- Sustitución, en su caso, por
personal especialista.

Cada año - Desmontaje para limpieza
interior y exterior de difusores,
lámparas y farolas.

Cada 5 años Comprobar: especialista
- Iluminancia.
- Estado, aislamiento y caída de tensión de
conductores, línea repartidora y de
distribución.
- Estado de precintos y tapas de registro.
- Dispositivos de toma de tierra y de
protección, en cuadro general de
protección.
- Estado de pinturas de elementos
metálicos.
- Fijaciones de báculos o farolas.

- Ejecutar las sustituciones y
reparaciones detalladas por
especialista.
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Alcantarillado exterior

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuario
- Aparición de humedades y fugas
de agua.
- Roturas, desprendimientos,
desplazamientos de tapas de
arquetas.

Cada 6 meses Revisar: usuario
- Estado de pozos de registro,
imbornales, sumideros y sus
rejillas.

- Eliminar obstrucciones que dificulten el
funcionamiento de la red.

Cada año Comprobar: especialista
Preferentemente, con carácter
previo a época de lluvias:
- Funcionamiento de toda la red.
- Estado de tapas de arquetas y
pozos de registro.

- Limpiar conducciones, arquetas, pozos
de registro, aliviaderos o rebosaderos y
sumideros.
- Efectuar, en su caso, la reparación o
sustitución de materiales deteriorados.

Abastecimiento de agua

FRECUENCIA INSPECCIONES Y
COMPROBACIONES

ACTUACIONES

Permanentemente Vigilar: usuario
- Aparición de humedades y
fugas de agua.

Cada año Comprobar: usuario
- Apertura y cierre en grifos y
llaves de corte de la instalación.

- En caso de deficiente funcionamiento
proceder a su reparación o sustitución por
especialista.

Cada 5 años Revisar: especialista
- Fijaciones en columnas y
montantes vistos.
- Estanqueidad y
funcionamiento.

- Proceder, en su caso, a las reparaciones
oportunas por especialista.

Ángel Jaime Rivas Rodríguez.

Málaga, Marzo de 2016
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